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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer no se ha recibido despacho alguno oficial relativo a la 
guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Como Regente del Reino,
Yengo en disponer que el nombramiento de D. Francisco 

de Paula Guardiola, hecho por decreto de 27 de Octubre 
último para la plaza de Jefe de Administración de cuarta clase, 
Letrado de la Intendencia general de Hacienda pública de las 
Islas Filipinas, se entienda á favor de D. Juan Bautista Guar
diola, que se halla comprendido en el párrafo segundo del 
artículo 7.° del decreto de 16 de Agosto último.

Dado en Madrid á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Ultramar,

Segismundo Moi et y Prexidergast.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Jaén y el Juez de primera 
instancia de Villacarrillo, de los cuales resulta:

Que en 24 de Agosto de 1869 se presentó en aquel Juz
gado á nombre de D. Francisco Albacete Yeste un interdicto 
de recobrar, fundándose en que con el correspondiente per
miso del Gobernador de aquella provincia construyó en el 
año 1843 en terreno comunal una era de pan trillar en el sitio 
llamado Ejido de San Juan, afueras de la villa de Chiclana, 
en cuya posesión estuvo hasta el 14 de Agosto de 1869, en 
que Pedro León Noves introdujo en dicha era mies de trigo 
para trilla rla :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez acordó la restitución, que se llevó á efecto en £5 
de Mayo siguiente:

Que el Ayuntamiento de Chiclana á su vez acordó en 16 
de Agosto de 1869 conceder á todos los vecinos del pueblo li
cencia para construir eras de trillar en los terrenos del co
mún con la condición de que los dueños no habian de tener 
otro derecho que el de ser preferidos miéntras les durasen las 
mieses, dejando las eras después á disposición de los demás 
vecinos, y haciendo extensiva esta medida á las demás eras 
de igual procedencia que existan con anterioridad á la citada 
disposición:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en el caso 8.° del art. 50 de la ley municipal de £1 
de Octubre de 1868, en el caso 8.° del art. 81 de la ley orgá
nica provincial de la misma fecha, y en el art. 57 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez 
declaró tenerla para entender en el negocio en atención á que 
las disposiciones legales citadas en el requerimiento no eran 
aplicables al caso de que se t ra ta :

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado por 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Yisto el caso 8.° del art. 50 de la ley municipal de 21 
de Octubre de 1868, según el cual son inmediatamente ejecu
tivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre la administra
ción, conservación y mejora de las fincas de común aprove
chamiento, arreglando el modo y término de su disfrute donde 
no estuviere establecido de antemano:

Considerando que los terrenos comunales pierden este ca
rácter desde el momento en que alguno de los vecinos en vir
tud de una concesión administrativa, ó de otro título, ad
quiere alguna preferencia sobre los demás en el disfrute ó 
aprovechamiento de los mismos:

Considerando que por encontrarse en este caso Francisco 
Albacete Yeste con relación á la era de trillar mencionada, y 
por ser un particular quien le despojó de la posesión de aquella 
finca, la cuestión de que se trata no sale de la esfera privada, 
ni le es aplicable por lo tanto el párrafo octavo del art. 50 de 
la ley citada: ,

Considerando que aun en el easo de que Albacete Yeste se 
hubiese intrusado en terreno comunal, como este hecho no 
es reciente, á la Autoridad judicial correspondería resolver 
todas las cuestiones á que pudiera dar lugar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autori
dad judicial.

Madrid quince de Noviembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

Rl Presidente del Consejode Ministros,
Joan Print.

i el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Huelva y el Juez de primera 
instancia de Aracena, de los cuales resulta :

Que en 12 de Febrero de 1867 se presentó en aquel Juz
gado a nombre de D. Antonio Romero, vecino de Cortegana,

un interdicto de recobrar, fundándose en que hacia cinco 
años que había comprado á la Nación la dehesa de Valdela- 
mosa, procedente de los Propios de aquel pueblo, en cuya po
sesión habia estado, lo mismo que en la de un casamonte y 
terreno que la rodea, hasta Marzo y Abril anterior, en que 
Alonso Vázquez Labrador ocupó el casamonte y llevó sus 
ganados á pastar en los terrenos inmediatos :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, 
el Juez, en vista de la información testifical practicada á ins
tancia del querellante, acordó la restitución solicitada, que se 
llevó á efecto en 15 de Abril siguiente:

Que se continuaron las actuaciones en lo relativo al pago 
de las costas, y el Gobernador requirió de inhibición al Juz
gado alegando que ’correspondía á la Administración el co
nocimiento de las cuestiones referentes á los bienes de Pro
pios ó comunes de los pueblos, y más en el caso en cuestión, 
toda vez que estaba pendiente de aprobación el deslinde de 
aquel terreno practicado á instancia de Romero:

Que se tramitó en debida forma este incidente , y por de
creto de 23 de Mayo de 1868 se declaró mal formada la com
petencia por no haber citado el Gobernador la disposición 
legal en que apoyaba el requerimiento:

Que en 17 de Diciembre de 1869 el Gobernador ofició al 
Juzgado poniendo en su conocimiento que á instancia de 
Alonso Vázquez reproducía la comunicación en que le habia 
requerido de inhibición, y que fundaba su competencia en la 
real orden de 15 de Marzo de 1860, en el real decreto de 1.° 
de Abril de 1846 y en los artículos 20, 21, 213 y 217 de las 
Ordenanzas de Montes :

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para entender en el negocio en atención 
á que se trataba de una cuestión privada entre dos particu
lares que sólo podían decidir los Tribunales de justicia :

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado por 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Vista la real orden de 15 de Marzo de 1860, que dispone 
que el Gobernador dictará siempre providencia aprobando ó 
desaprobando las diligencias de deslinde de cualquier monte 
público, ya pertenezca al Estado, ya á los pueblos, corpora
ciones ó establecimientos de cualquier clase ; y que si hubiera 
reclamaciones, resolverá también acerca de ellas, pudiendo 
acudir contra sus resoluciones los interesados ante el Consejo 
provincial ó el Real en su caso (hoy Audiencia ó Tribunal 
Supremo respectivamente) :

Visto el art. l.° de la real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
según el cual corresponden á los Tribunales administrativos 
las cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de ios arriendos y subastas de bienes na
cionales y actos posesorios que de ellas se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión pa
cífica de ellos :

Visto el art. 40 del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de 24 de Mayo de 1863, que previene que se respe
tará la posesión de aquellos terrenos considerados como de 
propiedad particular que hubieren quedado dentro de los lí
mites señalados al monte público deslindado, miéntras los 
Tribunales de justicia no declaren por sentencia firme el de
recho de propiedad á favor del Estado ó corporación admi
nistrativa á quien se atribuya el monte de que se tra te : 

Considerando que en la fecha en que tuvo lugar el despojo 
que ha motivado este conflicto hacia cinco años que D. Anto
nio Romero estaba en la quieta y pacífica posesión de la 
dehesa de Yaldelamosa, juntamente con el casamonte y el 
terreno que le rodea, habiendo por lo tanto cesado en aquel 
tiempo la competencia de la Administración para entender 
en las cuestiones suscitadas con motivo de los actos poseso
rios que de la venta se derivasen:

Considerando que no son aplicables al asunto en cuestión 
ni la real orden de 15 de Marzo de 1860 ni las demás disposi
ciones citadas por el Gobernador en su requerimiento, toda 
vez que no se trata de aprobar ó desaprobar el deslinde, único 
caso al que aquellas pueden tener aplicación:

Considerando que el hecho de haber solicitado D. Antonio 
Romero un deslinde administrativo no cambia la naturaleza 
de este asunto, pues según el art. 40 del reglamento citado, 
aun en el supuesto de que los terrenos en donde se llevó á 
efecto el despojo hubiesen sido designados como del Estado, 
D. Antonio Romero no perdió la posesión de los mismos, ni 
podia perderla miéntras los Tribunales de justicia no decla
rasen por sentencia firme el derecho de propiedad á favor del 
Estado ó corporación administrativa á quien se atribuya el 
monte de que se trata:

Considerando, finalmente, que por haber estado el quere
llante más de un año y un dia en posesión pacífica de los ter
renos de que se trata cuando fué privado de ella por un par
ticular, á los Tribunales ordinarios corresponde resolver esta 
cuestión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autori
dad judicial.

Madrid diez y seis de Noviembre de mil ochocientos se
tenta. ,

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prim.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Puertos.

Excmo. S r .: En vista del expediente promovido por Don. 
Federico García del Real solicitando la concesión de las ma
rismas llamadas de Colombres ó del arroyo Bustio, en la pro
vincia de Oviedo, para su aprovechamiento con arreglo al 
proyecto que ha presentado; en cuyo expediente se han cum
plido todas las prescripciones establecidas para esta clase de 
asuntos en la legislación vigente; de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, de conformidad con el dictámen de. 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Re
gente del Reino se ha servido otorgar dicha concesión con. 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre—, 
sentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

 ̂2.â Queda obligado el concesionario á principiarlas en el * 
término de seis meses, á continuarlas sin interrupción, á con
cluirlas en tres años y á reducir los terrenos á cultivo en ei 
de seis, á contar de la fecha de esta concesión.

3.a  ̂ Si con los trabajos que se practiquen se obtiene el sa
neamiento de los expresados terrenos, será dueño á perpetui
dad el concesionario de los que sean propios del Estado ó de 
uso comunal de los pueblos, conforme al art. 26 de la ley de 
aguas vigente.

4.a En el término de 15 días, contados desde la fecha en 
que se publique esta orden en la G a c e t a , consignará el con
cesionario en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del 
presupuesto de las obras como garantía del cumplimiento de 
las condiciones de la concesión, cuya fianza le será devuelta 
con arreglo á las prescripciones de la citada ley.

 ̂ 5.a Durante la ejecución de las obras no podrá ser trasfe- 
rida^esta concesión sin permiso del Gobierno.

6.a Si faltare el concesionario á alguna de las obligaciones 
expresadas, se entenderá caducada esta autorización, quedan
do en beneficio del Estado el proyecto y la fianza, si esta no 
hubiese sido devuelta.

7.a Cuando á consecuencia de la declaración de caducidad 
se otorgue nueva autorización á un tercero, podrá aprovechar 
las obras hechas por el concesionario, siempre que sean de
claradas útiles y necesarias, reintegrándole de su valor á ju i
cio de peritos, deducido el de la fianza devuelta, que se entre
gara al Estado. Si no se presentase nuevo peticionario en e' 
termino de dos años, quedarán en beneficio del Estado todas 
las obras ejecutadas, sin derecho á indemnización alguna.

8. Disfrutará esta empresa los derechos y privilegios de- 
clarados á las obras de su clase por la legislación actual, que
dando también sujeta á las obligaciones que en la misma se> 
establecen.

9.a El Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno de los que 
esten á sus órdenes, procederá, ántes de que se dé principio á 
las obras, á verificar el deslinde de las marismas cuyo sanea— 
miento se solicita, siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que ocasione este servicio, así como el de la inspección 
o vigilancia.

40. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los intereses particulares. Los que se 
crean agraviados deberán hacer valer sus reclamaciones ante' 
los Tribunales ordinarios, sin intervención de los agentes ad
ministrativos y sin responsabilidad para el Estado.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento v 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Noviembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Indus

tria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO GENERAL 

PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA W ,
Art. 29. La inscripción de cualquiera especie se extenderá pon 

el orden sigu iente:
1.® La descripción de la finca á que afecte la inscripción ó re

ferencia de ella en el caso del artículo anterior.
2.° Expresión de los gravámenes, si los hubiere.
3.® El nombre y título de adquisición del que trasfiera el de

recho.
4.® Expresión del derecho real que se trate de inscribir, ó sobre, 

el cual gravite el derecho que se desee inscribir, si la finca misma 
no fuese objeto inmediato de inscripción.

5.* El nombre y título de adquisición del que trasfiera el de
recho, ó el nombre de la corporación ó persona jurídica de quien 
proceda inmediatamente.

6.° El nombre del derecho trasferido y el de la persona, enti
dad, corporación ó colectividad á cuyo favor se trasfiera.

7.° Copia literal de las condiciones impuestas al adquirente ó 
á sus sucesores, restringiendo de cualquier modo las facultades 
del dominio.

8.® Expresión del título presentado en el Registro , lugar y fe
cha de su otorgamiento ó expedición.

9.° Dia y hora de su presentación en el Registro, con indica
ción del número y folio deí asiento de presentación.

10. Indicación de la cantidad pagada por el impuesto sobre las

(1) V éase la Gaceta d e  a y e r .



traslaciones de dominio, y del número de la carta de pago que 
¿eba quedar en poder del Registrador.

41. Conformidad de la inscripción con los documentos á que se 
refiera.

13. H onorarios del Registrador.
A rt. 30. Siempre qun se in sc rib a , en cualquier concepto que 

s e a , algún derecho constituido anteriorm ente sobre un inmueble, 
como censo, hipoteca, usufructo ú otros sem ejantes, se expresará 
3a fecha de su constitución, el nom bre del constituyente y los 
gravám enes especiales con que se hubiere constitu ido , en cuanto 
consten del título si fueren de naturaleza real.

Si estos resultaren de la inscripción prim itiva del derecho, las 
posteriores sólo contendrán una indicación de e llo s, con la refe
rencia correspondiente á dicha inscripción. Si no existiere esta, se 
expresará así.

Art. 31. La cesión del derecho de hipoteca y de cualquier otro 
real se hará constar por medio de una nueva inscripción que se 
referirá á la p rim era , citando su núm ero y folio, nombres del ce- 
dente y cesionario, y las demás circunstancias que resulten  del tí
tulo de cesión y sean comunes á todas las inscripciones.

A rt. 33. E l cesionario de cualquier derecho inscrito deberá ins
crib ir la cesión á su favor, siempre que esta resulte de cualquier 
documento registrable. Si se verificare la  cesión ántes de estar 
inscrito  el derecho á fayor del cedente, podrá el cesionario exigir, 
jun tam ente con la su y a , la inscripción á favor de su causante.

A rt. 33. Cuando en alguna testam entaría ó concurso se adju
diquen bienes inm uebles á uno de los partícipes ó acreedores, con 
la obligación de emplear su im porte en pagar deudas ó cargas de 
la  m ism a herencia ó concurso , se inscribirán dichos bienes á fa
vor deb adjudicatario , haciéndose menc.ion literal de aquella obli
gación.

Art. 34. Los herederos y  legatarios no podrán inscrib ir á su 
favor bienes inm uebles ó derechos reales que no hubiesen inscrito  
sus causantes. Los bienes ó derechos que se hallen en este caso se 
inscrih irán  á nombre del difunto ántes de serlo á favor de la  per
sona á quien se hayan acjjudicado. Esta inscripción se lla rá  á costa 
de la testam entaría ó abintestato, y á petición de cualquiera de los 
interesados ó del representante del M inisterio fiscal si la herencia 
estuviere vanante.

No será necesaria la prévia inscripción á favor del causante en 
cuanto á  los bienes raíces y  derechos reales que este hubiese ad
quirido ántes del dia 4.° de E nero de 1863, siem pre que así se 
haga constar por los medios expresados en el art. 30 de la ley.

Art. 3o. La prohibición de inscrib ir títulos de fecha an terio r á 
la  del últim o inscrito en el Registro, contenida en el art. 17 de la 
ley, se entenderá sin perjuicio de la facultad que por los a rtícu 
los 389 y 393 de la m ism a se concede á los dueños de inm uebles 
ó derechos reales adquiridos y no inscritos ántes del dia 1.° de 
E nero de 1863, para reg istrar con los beneficios y efectos que d i
chos artículos y los 390 y 391 d e te rm in an , los títu los que no h a 
yan sido presentados al Registro en tiempo oportuno. Pero en las 
inscripciones de esta especie.se hará.m ención de dicha c ircunstan
cia ántes de expresarse la conformidad de ellas con los docum en
tos de su referencia,

A rt. 3B. La calificación que hagan los R egistradores , ó en su 
caso krs Presidentes de las A udiencias, de la legalidad de las formas 
ex trínsecas de los títulos presentados, de la capacidad de los o to r
garnos, ó de la competencia de los Jueces ó T ribunales que o rde- 

n las cancelaciones, seg.un lo prevenido en los artículos 18, 100 
A 101 de la  le y , se entenderá lim itada para el efecto de negar ó 
' adm itir la inscripción, y no impedirá, ni prejuzgará el juicio que 
pueda seguirse en los T ribunales sóbre la nulidad de la m ism a 
esc ritu ra , ó la competencia del mismo Juez ó T ribunal, á ménos 
que llegue á dictarse sentencia de casación.

S i de la  ejecutoria que en dicho juicio recayere resultare que 
íu é  mal calificada la escrituradla capacidad de los otorgantes ó la 
competencia del Juez ó del T ribunal, el R egistrador hará la in s 
c r ip c ió n  ó cancelará la que hubiere hecho, según el caso, tomando 
el nuevo asiento la fecha del de presentación del título que h u 
biere dado lugar al incidente.

A rt. 37. El R egistrador considerará, conforme á lo prescrito en 
el art. 18 de la ley, como faltas de legalidad en las formas ex trín 
s e c a s  d e  los documentos ó escrituras cuya inscripción se solicite, 
todas las que afecten á la validez de los mismos según las leyes 
q u e  determ inen la  forma de los instrum entos, siempre que resu lten  
del texto de dichos documentos ó escrituras, ó puedan conocerse 
por la simple inspección de ellos.

Los que no expresen ó expresen sin la claridad suficiente cu a l
quiera de las circunstancias que segunda ley debe con tene rla  ins
cripción bajo pena de nulidad, se considerarán- comprendidos en 
el art. 48 de aquella.

Art. 38. Los Jueces y Tribunales ante quienes se reclame sobre 
la  nulidad de una anotación ó inscripción, lo pondrán en conoci
miento del Registrador respectivo.

E l R egistrador, en el mismo dia que reciba el oficio del Juez ó 
Tribunal, pondrá una no ta  m arginal á la anotación ó á la inscrip
ción, redactada en esta forma:

«Reclamada la nulidad por D. N  en el Juzgado ó Tribunal
h e  Secretaría  d e  ( Fecha y media firma.)»

Art. 39. Si se desechare la reclam ación de nulidad , tam bién 
pondrá el Juez ó T ribunal en conocimiento del R egistrador la eje
cutoria que así lo decla re , á fin de que cancele la nota marginal 
que queda referida por otra inm ediata d iciendo:

«Desechada la reclamación de nulidad indicada en la nota que 
precede, por ejecutoria de (tal fecha). (Media firma y fecha.)»

A rt. 40. Declarada la nulidad de una anotación ó inscripción, 
m andará el Juez ó Tribunal cancelarla y extender otra nueva en 
la  forma que proceda según la ley.

Este nuevo asiento su rtirá  efecto desde la fecha en que deba 
p roduc irlo , según sus respectivos casos.

T I T U L O  I I I .
DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS.

A rt. 41. El que propusiere la dem anda de propiedad á que se 
refiere el caso 1.° del art. 43 de la ley, podrá pedir al mismo tiempo 
ó después su anotación preventiva, ofreciendo indem nizar los per
juicios que de ella puedan seguirse al demandado en caso de ser 
absueito.

E l Juez ó Tribunal m andará hacer la  anotación al adm itir la 
demanda; y si aquella se pidiese después, en el térm ino de te r
cero dia.

Art. 43. Se hará  anotación preventiva de todo embargo de bie
nes inmuebles ó derechos reales que se decrete en juicio civil ó 
criminal, aunque aquel sea preventivo, debiendo observarse las re- 
glas_siguientes:

1.a Si la propiedad de las fincas embargadas apareciese inscrita  
en los libros antiguos ó nuevos á favor de una persona que no sea 
aquella contra quien se hubiese decretado el embargo, se denegará 
la  anotación, practicándose cuanto la ley y este reglam ento dispo
nen para  las.inscripciones que se denieguen por defectos no sub
sanadles: los Registradores en este caso conservarán uno de los d u 
plicados del mandamiento judicial, y  devolverán el otro con la nota 
de denegación, expresando claramente el motivo que la produce.

3. Si la propiedad de los bienes embargados no constare in s 
crita , se suspenderá la anotación del embargo, y en su lugar se 
tom ará anotación preventiva de la suspensión del m ism o por ser 
subsanable aquel defecto.

3. Los, interesados en los embargos podrán pedir que se re 
qu iera  al considerado como dueño para que se subsane la falta 
verificando la inscripción omitida; y caso de negarse , podrán soli—

citar que el Juez ó Tribunal lo acuerde así, si tienen ó pueden ad
qu irir los títu los necesarios al efecto.

4.a Cuando en virtud de sentencia ejecutoria se acuerde la venta 
de los bienes em bargados, podrán tam bién los in teresados, si el 
propietario se niega á verificar la in scripción , suplir la falta de 
títulos por los medios establecidos en el tít. XIV de la ley.

6.a Podrán asimismo los interesados solicitar en su caso que se 
saquen á subasta los bienes em bargados, con la condición de que 
el rem atante verifique la inscripción om itida ántes del otorga
m iento de la escritura de venta, en el térm ino que sea suficiente 
y el Juez ó T ribunal seña le , practicando ai efecto todo lo que el 
interesado en el embargo podría hacer, según lo expresado en las 
disposiciones anteriores. Los gastos y costas que se causen por re 
sistencia del propietario á hacer la inscripción serán de cuenta del 
mismo.

Art. 43. La anotación preventiva de las ejecutorias y de las pro
videncias em bargando , in tervin iendo, poniendo en secuestro ó 
prohibiendo enajenar bienes determinados no podrá excusarse ni 
suspenderse por oposición de la parte contraria.

A rt. 44. La anotación preventiva de que tra ta  el caso tercero 
del art. 43 de la  ley no podrá verificarse hasta que para la ejecu
ción de la sentencia se m anden em bargar bienes inm uebles del 
condenado por e lla , en la form a prevenida respecto al juicio eje
cutivo.

A rt. 4b. Toda anotación preventiva que no pueda hacerse sino 
por providencia judicial se verificará en v irtud  de la presentación 
en el Registro de mandam iento del Juez ó T rib u n a l, en el que se 
in sertará  literalm ente el particu lar de la providencia en que se 
haya dictado y su fecha.

E l mandam iento será siempre expedido por el Juez ó T ribunal 
en cuyo térm ino jurisdiccional radique el Registro donde haya de 
tom arse la anotación preventiva, al que exhortarán los demás Jue
ces ó Tribunales para que libre los mandam ientos cuando el R e
gistro no esté situado en sus respectivas demarcaciones.

Art. 46. P ara  hacer la anotación preventiva de los legados, por 
convenio entre las pa rte s , según lo prevenido en el a rt. 56 de la 
ley, se presentará en el R egistro un testim onio de la cabeza, pié y 
cláusula respectiva del testam ento, con una.so licitud  al R egistra
dor, firmada por el legatario y por el heredero , pidiendo dicha 
anotación y señalando de com ún acuerdo los bienes en que haya 
de verificarse.

Cuando hubiere de hacerse la anotación por m andato judicial, 
se presentará en el R egistro el testim onio expresado en el párrafo 
an terio r y el m andam iento que deberá lib rar el Juez ó T ribunal, 
conforme á lo dispuesto en el art. 57 de la ley.

Art- 47. Cuando el heredero y el legatario pidan de común 
acuerdo la anotación preventiva de algún legado , expresarán  en 
su solieitud el nombre, estado, e d ad , vecindad y fecha del falleci
m iento de su causante, así como la circunstancia  de no haberse 
promovido juicio de testam entaría y estar aceptada la herencia 
por el heredero.

Si en este caso la finca que ha de ser anotada no estuviere ins
crita  á favor del te s tad o r, deberá pedirse que se in scriba , presen
tando en el R egistro el títu lo  de adquisición, si lo hubiere, de don
de resulten todas las demás circunstancias que deban com pren
derse en la anotación.

Si no existiere títu lo , se in scrib irá  la propiedad ó la posesión 
por los medios que autoriza la ley.

A rt. 48. Siempre que sin mediar providencia judicial se pidiese 
la  inscripción ó anotación preventiva de bienes que por falleci
m iento de alguno deban pasar á su heredero ó leg a ta rio , se pre
sentará y quedará archivada en el R egistro la partida que acredite 
la  fecha de dicho fallecimiento.

Art. 49. P a ra  hacer á los legatarios en la form a debida la noti
ficación indicada en el art. 4*9 do la ley, acudirá el heredero con 
su solieitud al Juez ó T ribunal que en su caso debería conocer del 
ju icio  de testam entaría, presentando la copia del testam ento y el 
inventario  de los bienes inm uebles. E l Juez ó T ribunal m andará 
hacer desde luego la notificación; y verificada, dispondrá se en tre
guen al interesado las diligencias originales para los efectos opor
tunos.

A rt. 50. T rascurridos treinta dias desde la fecha de la notificación 
sin que los legatarios hagan uso de su derecho, podrá pedir el he
redero la inscripción de todos los bienes hereditarios, presentando 
en el Registro, además ds su t í tu lo , dichas diligencias originales. 
Si los legatarios pidiesen la ano tac ión , tam bién podrá inscrib ir el 
heredero los bienes que se anotaren y no hubieren sido especial
m ente legados, pero con el gravárnen de dicha anotación.

L a inscripción, tanto en este caso como en el de renunc ia r los 
legatarios á su derecho de anotación, deberá hacer referencia, bien 
de la escritu ra  de renuncia  de los legatarios, ó bien de las d iligen
cias do notificación y su resultado.

Art. 51. Según lo dispuesto en el art. 59 de la ley, la  anotación 
preventiva á favor de los acreedores refaccionarios podrá exigirse 
en v irtud  de contrato privado que conste por escrito. A este fin de
berá p rocurarse:

4.° Que dichos contratos expresen claram ente todas las c ircu n s
tancias necesarias para evitar dudas y cuestiones sobre su cum pli
miento, denegando la anotación de los que no estén redactados con 
la claridad indispensable.

3.° Que concurran personalm ente al R egistro todos los in tere
sados en la anotación, asegurándose el R egistrador de la identidad 
de sus personas y de la autenticidad de las firmas puestas al pié de 
dicho contrato.

3.° Que si la finca que ha  de ser refaccionada no estuviese in s
crita en el R egistro como propia del deudor, se inscriba con las 
formalidades opó rtunas, denegando en caso contrario  toda anota
ción.

Art. 53. Si la finca refaccionada no estuviere inscrita  á favor 
del d e u d o r, y del títu lo  presentado para inscrib irla resu ltare  que 
está afecta á una obligación real, hará  el R egistrador la inscrip
ción, prévio el pago del derecho correspondiente; pero suspendien
do la anotación hasta que se in s tru y a  el expediente prevenido en 
el art. 61 de la ley, ó medie el oportuno convenio.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES Á IA CANDIDATURA DE S. A. El DUQUE DE AOSTA.
Á  las Cortes Constituyentes.

Los que suscriben, vecinos de la v illa  de Ruzafa, en la provin
cia de Valencia, á las Cortes C onstituyentes d é la  Nación exponen: 
que han  recibido con gran placer y satisfacción la noticia de haber 
sido presentada á las Cortes la candidatura del Príncipe Amadeo 
para ocupar el Trono español. Las cualidades personales que ador
nan á dicho Príncipe y su origen hacen concebir las más risue
ñas esperanzas, confiando será el prim ero que inaugurará  en E s
paña una Monarquía constitucional aplaudida dentro y estim ada 
fuera.

Con el fin, pues, de ver term inada la constitución del país, acu
den y suplican á las Cortes se sirvan  nom brar Rey de España 
á S. A. el Príncipe Amadeo de Saboya.

R uzafa 11 de Noviembre de 1870.—José A snar.—Felipe Jim e- 
no.—Antonio Aeu, Secretario.—Jáime Roig.—Simón Roig.—Va
lentín Ibañez.—Vicente T atay.—Vicente Soto.—Salvador Vivo.— 
José Peiro.—Mariano A ntequera.—A gustin B ayona.—José R oca- 
full.—Manuel Mocholi.— Vicente Navarro. — Salvador Cornos.—

Salvador Soto.—A ntonio Tatay.—Severino Casamayor. — Mariano 
A ntequera.—Ram ón Bayona.—Blas M ocholi.— Manuel Bayona.— 
Mariano Mocholi. — B autista Pascual. — José Navarro. — Manuel 
L úeas.—Pascual Puchados.—  José Crespo. — José Crespo.— yi„
cente Crespo. — Julián  Crespo. — Pascual Cases. — José Jimeno._
Andrés Jim eno.—Ramón Puch .—Vicente Tatay.—Bautista Die
go.—Salvador Morera.—Francisco Belenguer. — Miguel Tatay.— 
Francisco V erdegaer.— Vicente P e y ro .— Pedro^ Vila.— Vicente 
F rau .—Manuel Vivo.—Manuel N avarro.— Francisco Chornet. —. 
A ntonio V entura.—José S iu rán .—Francisco David.—Miguel Na
varro.—Vicente Rocafull.—Tomás N avarro.—Salvador Breso. — 
Manuel F urio .—Vicente Quili.—Vicente R ol.—Pascual Tomás.— 
Severino Real.—Francisco Tatav.—Valero B elenguer.— Bautista 
Burgos.—Vicente R odrigo.—Manuel Tomás.—Lázaro Alagarda.-— 
Salvador Barbera.—Tomás A n teq u e ra—Andrés T atay.—Blas Pia- 
nells.— Mariano F uris.—José. Barberá.— Vicente A leixandre.— 
Manuel Vivó.—V entura A leixandre.— Matías A leixandre.—Jaime 
Vivó.—Miguel A leixandre.—L uis N avarro.—Francisco Aleixan
d re .—Miguel Gaubo.—Jaim e Cases.—Juan N acher.—José Ante
quera.—José Casamayor.—José A ntequera.—José Alonso.—Fran
cisco Giner.—B autista Vilanova.— Vicente Tomás.—Ramón Al
fonso.—Ramón C hornet.—Jerónimo N avarro.—Francisco Roca.— 
B autista O ltn o s .— B autista Gonzalbo. — A ntonio Gonzalbo.— 
Manuel M ourrabal.—Manuel P lanells.—Eduardo P lanells .—Matías 
M ourrabal.—Vicente N avarro.— Pelegrin A znar.— Blas Aznar.— 
José Basques.—Francisco Vivo.—Blas A znar.—L uis Chornet.—José 
Casamayor.—Vicente Cebolla.—José L luch .—Salvador Real.—Blas 
Real. — Salvador Real. — Vicente Real.— Manuel Real. — Miguel 
Real. — Vicente Real. — Manuel Real. — B autista Real. — Tomás 
Real.—Francisco Real.—Francisco T am arit.—José V ila.—Vicente 
Roch.— Manuel R och.—Joaquín Puchades.— Pelegrin  Planells.— 
Antonio Juan .—Gregorio Ballester.—Vicente Sabater.—Ramón Da- 
ri.—Vicente D ari.—José R am ón.—Manuel F u rio .—Luis Sabater,— 
B autista Sabater.—José Roch.—Manuel A lacreu.—Matías Llop.— 
José Cano.—José L labata.—José Salas y Vallés.—Pedro Vilanova. — 
Salvador 'R e a l .— Casimiro Ferriols. — Vicente D rient. — José 
D rient.-^M anuel Saneliis.—Mariano Sanchis.—Vicente Almenar.— 
Vicente A snar.— Vicente Cano.—Tomás L lavata .—Manuel Bala- 
guer.—Isidro Tatay.—José Tatay.—José C hornet.—Manuel Palau.— 
Francisco V ivo.—Alejandro A znar.-V alentín  Martí.—CristóbalCiu- 
rana.—Angel Sacristá.—V icente A leixandre.—Vicente Planell.— 
José P lanells.—José Ramos.—Antonio A leixandre.—Pedro Vivó.— 
Bartolomé M arin.—Francisco Sánchez.—Antonio Castillo.—Anto
nio Ferrer.— Francisco M artinez.—A ntonio Martínez.—José Vivó 
Domingo.—Salvador Sanchis.—Pedro C hornet.—M artin Aznar.— 
Manuel Gabino. — Vicente T a ta y .— Ram ón M arín.—José Casa- 
m ayor.—L uis Sabater.—Vicente Sabater.—José T am arit.—Vicente 
T am arit.—José Aragó.— Pascual Solaz.—Simón A lagarda.—Jáime 
Q uilis.— Pascual C hirivella.—José Rom ance.—B autista Navar
ro .—Nicolás Navarro.'—José M arqués.—Ram ón A lagarda.—Andrés 
Salcedo.—Domingo Salcedo.—José Rom ance.—Pedro Segarra.—Vi
cente Jim eno.—Salvador Romeu.—Vicente .R om eu.—Manuel Ro- 
meu.—Manuel P lanells.—Manuel C hisbert.—Mariano Planells.— 
Vicente P lanells.—José Dasa.—Pascual Bayona.—Pascual Bayo
na Puig .—Manuel M iramet.—Genaro Tomás.—Juan Tomás.—V i
cente Tomás.—A ntonio Soler.—Antonio B allester.—Vicente Ta
tay.—Vicente N avarro.—Tomás Quilis.—Juan  V ila.—Antonio Be- 
netj—R am ón C iurana.—R am ón R uiz.—Mariano Martinez.—Miguel 
C aplluire.—Manuel N avarro.—E ugenio Tadeo.—Francisco F a ri
nós;—José F arinós.—Antonio Rom eu.—Manuel Crispiano.—Vi
cente Carlés. — B autista  A lapont.—Miguel M ourrabal.— Mariano 
Vivó.—Mariano Vivó.—R am ón Catála.— Tomás Péris. — Pascual 
Solar.—Francisco Valero Jim eno.—Manuel Jim eno.—B autista Ji
m eno .— Valero O rien t.— Vicente J im en o .—Vicente Jim eno.— 
Manuel Jim eno.—Francisco V ilanova.— Tomás Expósito.—Matías 
Jim eno.—Luis Rocafull.—Luis Teu.—José N avarro.—José Navar
ro .—Vicente N avarro.—José Tomás. — Ramón T orrent —Mariano 
Puchades.—Tomás Ram ón.—Matías Puchades.— Tomás Jimeno.— 
Jáime Jim eno.—Ramón Rocafull. — Benito Aznar. — Mariano So
ler.—Salvador Soler.—Mariano Soler.—Benito Aznar.—Miguel Min- 
guet.—A ntonio A lac reu — L uis A lacreu.—Ram ón A lacreu.—Luis 
Vivó.—Vicente Vivó.—Luís A lacreu .-José Aznar.—Federico Teu.— 
José T am arit Brocal.—José 11. Juan .—Blás N avarro.—Blas Navar
ro March.—B autista N acher.—Juan Nacher. — José Casamayor.— 
Antonio Casamayor.—Gabriel A znar.—Valero A znar. — Francisco 
A znar.—Manuel Tatay.— V icente Tatay. — Miguel Tomás.—José 
Basques.—Vicente P a la u .-  Ramón Caplliure.—Dionisio Orient.— 
A ntonio V uida.— Vicente Tatay.—José S o le r.— Vicente Soler.— 
Dionisio Soler.—Antonio N avarro.— Pedro Segarra.— Rarnon So
ler.—Pascual Soler.— Matías David. — Salvador C hornet.—Félix 
N avarro.—Ramón R eal.—Ignacio L lopis.—Blas B allester.—Pedro 
B allester.—Mariano B elenguer.—Matías M ourrabal.—José Alegar- 
da.—Francisco Morata.—Francisco Alegarda.—Ramón Navarro — 
Vicente N avarro.— Luciano Mourrabal. — Tomás Tadeo.--Simón 
R idaura.—N icolásGaliano.—José Vila.—Manuel S anchis.—Francis
co R idau ra .—Salvador Roch.—Vicente Farinós.—Miguel Alapon.— 
Andrés Puchades.— Vicente Q uilis.— Francisco  A lapont.— Julián 
Gavino.—Vicente Tadeo.— Salvador Pastor. — Blas Jim eno.-- Blas 
Castelló.— José B au.—Pedro Quilis.'— Miguel M ourrabal.—Pascual 
Soler.— Ram ón Ballester. — V icente García.—Joaquín Duró.—Pe
dro Perez.— José Alagarda.— A gustin M artí.— Ram ón Ruiz.—Ma
nuel Pascual.—Ramón Vila.—Vicente Jim eno.—A ntonio Rubio.— 
Francisco Jim eno.— Ramón R iera.— Ramón Ruiz. — Ramón Qui
lis.— Pascual Ram ón. — Jorge A p aris i.— Vicente A lacreu.—José 
Mocholi.— Vicente Arcó.— Sebastian A ndrés.— José Mourrabal.— 
Blas Tatay. — Severino Ramón. — José Alaereu. — Saturnino de 
Santa B ibiana.— Pascual M ocholi— Máximo Mocholi. — Francisco 
Bonora.— Salvador Alabau. — Manuel Castelar. — Mariano Caste- 
la r .— Juan Mocholi.— Manuel Mocholi. — Vicente Mocholi. — Ra
món Furió. — Pelegrin Tarazona.— Martin Hernández. — Tomás 
Tarazona;— Vicente Minguet. — Salvador M inguet.— Vicente Ala
bau .— José A labau.— Agustin A labau.— Serapio Ferrandis.—Fer
nando F errer.—Vicente A labau.—Luis A labau.—R am ón Alabau.— 
José Alabau.— José Alabau.— Vicente Tellez. — Rafael Minguet.— 
Pedro Olmos. — Manuel F u rió .— Francisco Mocholi. — Juan Ala
bau .— Ram ón Giner.—Francisco G iner.-S im on A labau.—Rafa el Sá
n a le — Gabriel Tatay.—Victoriano Chisbert.—Bernardo Planells — 
Vicente Vivó.—Manuel P lanells .-M anuel T a tay .-A n to n io  Tatay — 
Benito Alonso.—José Minguet.—Máximo Mocholi.—Antonio Bona- 
font.—Manuel Castellar.—Vicente M ocholi.— Vicente Mocholi.— 
Isidro Crespo.—Juan Tam arit.—Manuel Cuallado.— Jáime Rodri
go.—Francisco Bermudez.—Francisco B aixante.—Francisco Cas- 
telar.—Francisco Bonora.:—Vicente Tatay. — B autista Planells.— 
José Ramos.—Vicente Tatay Sancho.—Miguel F erre r.—Carlos Sa
bater.--A ntonio  Jim eno.—Manuel Minguet.— Vicente Alacreu.— 
José^ Jimeno.—Vicente Bonafont. — Pelegrin Llop.— Ramón Mo
choli.—Vicente N avarro.—Antonio Crespo.—Isidro Crespo.—Miguel 
Castelar.—Ramón Puchades.—B autista Cuallado.—Francisco Ala- 
bau.—Ferñando B allester.—Ram ón Llobat.—José San Juan.—Fran
cisco Bordes.—Juan Jim eno.—José N avarro.—Ramón Navarro.— 
Ramón Cones.—Vicente Cones.—A ntonio N avarro.—Bernardo Tor
rent.—Salvador A znar.—Salvador Jim eno.—Miguel Ramón.—Pe-
legrin R am ón.—Lorenzo Ram ón.—Luis A leixandre.— Francisco 
Salcedo.—Agustin Bayona.— Vicente Bayona.—Vicente Mourra
bal.—Ramón Sebastian.—Jáime Mocholi.— Cárlos Cabrelles.—Fran
cisco Rocafull.—Luis Rocafull.—Francisco Rocafull.—José Roca
full.—Benito Puchades.—Matías García.—Vicente Jim eno.—Valero 
Quilis.—José Pascual.—Benito Pascual.—Valero Tam arit.—Manuel 
Micó.—Benito Aznar.—Salvador Paredes. — Cristóbal Paredes.— 
Manuel de San Fulgencio.—Manuel Miranda.—Cecilio Furió .—Fio-



ventino F urió .—Vicente Ballester.—Benito A znar.-V icente Soler.— 
Taime PlanellSc—B autista B urgos.--A ntonio Paredes.—Carmelo Na
varro —Francisco Martínez.—Ramón Paredes.—Manuel Andrés.— 
]0Sé ¿hirivello. — Luciano P lanells. — Miguel Tatay. — Francisco 
Torres.—Cristóbal Dolz.— Vicente Sabater. — Francisco Alapont.— 
Antonio R u b io —José Soler.—Vicente Pascual.—Salvador Soler — 
José Vivó.—José Navarro. — José Tatay. — Lorenzo Soler.—Martin 
Soler. —José Alacreu. — Pelegrin Vivó.—Vicente Vivó. — B autista 
Vilanova.—Agustín Soler.—Gregorio A lacreu.—Manuel Planells.— 
Vicente Oriente.—Martin Soler.—Vicente Vivó.— Pelegrin Vivó.— 
Pelegrin Aznar.— Benito Vivó. —Manuel Alamar.—Juan A lam ar.— 
Francisco Martinez.—José Roca.—Blas Llavata. — Pedro Zanon.— 
Vicente Belenguer.—Carlos Soto.—Vicente Segárra.—Antonio P la 
nells.-'Francisco Llavata. — José Llavata. — Francisco Torrilla.— 
Francisco Torrilla.—Salvador Tatay.—Ramón Tatay. — José Soler 
Roch.—Juan Jim eno.—Ramón Puchades.—Valero Tatay.—Ramón 
Hernández.—José Tatay.—José Tatay Soler. — José N avarro.—José 
(S0iei\—José Rocli.—Pascual Roch.—Francisco N avarro.—Antonio 
Navarro.—Manuel B asques.— Agustin Sinisterra. — Salvador F er- 
rel.#—Francisco Berdeguer.—Ramón Vila.—Juan Fernandez.—Car
melo Navarro.—Gaspar Miño.—Salvador Quilis.— Matías A sensi.— 
Salvador Vivó.—Juan Vivó.—Vicente Sabater.— Pascual Sabater.— 
Agustin Molins.—Rafael Soleu.—Ramón Mocholi.—Vicente Mocho- 
li.—Manuel Vilanova.— José V ilanova.— Ramón V ilanova—Ma
nuel A zn ar.—José Jim eno.—Vicente Navarro. — Agustin V ila.— 
Valero Jim eno.—Valero O rient.—José Jim eno.—Pelegrin P lanells.— 
Gregorio A lacreu.—L uis Bau.—Matías N avarro.—Joaquín Blat.— 
Ramón T am arit.—Francisco Torres.—Antonio M argáis.—Lorenzo 
yiícó.—Ram ón Quilis.—Manuel Quilis.—Mariano Salcedo.—Manuel 
Salcedo.—Vicente Grau.—Francisco V ilanova.— Pascual V ilano- 
va.—Ramón P lanells.—Vicente Llop.—A ntonio Tom ás.—Luis Ro- 
cafull.—Luis N avarro.—José Navarro..—Vicente N avarro.—Salva
dor Arce.—Ramón F urió .—Antonio Bayona.—Vicente Babiloni.— 
Vicente Bayona.—Diego Mocholi.—Vicente A lacreu.—A gustin J i
meno.—Mariano M ocholi— Severino R am ón.—Manuel R ocafíull.— 
José Tam arit.- V icente Puchades.—Vicente Tomás.—Pascual Na
varro.—Luis Cholita.— Matías Mourrabal. — Diego Aleixandre.— 
Blas Navarro.—Francisco Soler.— Ramón Soler.—Mariano Soler.— 
Pascual Chornet.—Bartolomé Mari.—Valero Q uilis.—Agustin So- 
ler.—Vicente Salcedo.—José Salcedo. — Salvador P lanells.—Juan  
Puchades.—José Peris.—Vicente Belenguer.— Vicente A lam ar.— 
Vicente Quilis.—Severino Ga-vino.—Clemente Vivó.—Manuel Mo- 
nell.—Manuel Quilis.—Manuel Gavino.—L uis A lam ar.— Antonio 
Sabater.—Gil Quilis.—Tomás Vivó.—Manuel Tatay.—Salvador To
más.—Luis Tomás.—Vicente A ntequera.—Manuel A ntequera.— 
Vicente Sanz.—Miguel N avarro.—Fernando Lloret.— Tomás Vivó.— 
Pascual Orient. — Salvador A leixandre. — Vicente A z n a r .— 
llamón Basques.—José Basques.—Miguel Basques.—Salvador Bas
ques.—Leandro Vivó.—José Dosi.—Vicente Dosi.—A ntonio Bosi.— 
Domingo Suirava.— Hilario Ib añ ez .— Vicente Jim eno.—  Vicente 
Orient. — Francisco Orient. — A ndrés Vivó. — José Tatay. — José 
Vivó.—Vicente A leixandre.—Ramón Basques.—Pascual Q uilis.— 
Simón Basques.—Valero A znar.—Gabriel A znar.—José H ernán
dez.—Pelegrin Roca.—Pascual R o c a —Ram ón Puchades.—Salva
dor Ramón.—Vicente Sebastiá.—Vicente Puchades.—Salvador. R a
món.—Manuel Jim eno.—Vicente Puchades.—Vicente V idal.—R a
món A parisi.—Manuel Sabater.—Carmelo Sabater.—Francisco Sal
cedo.—Manuel Tatay.—L uis Quilis.—Lorenzo Tomás.—José María 
Soto.—Mariano Alonso.—José A leixandre.—Gabriel Olmos.—José 
limeño.—Mariano M andingorra.—Juan A lacreu.—Vicente B oca- 
Ion.—Joaquín Boch.—Vicente Sabater.—José Torres.—Manuel Sa
bater.—Tomás G isbert.— A gustin Tomás.—Vicente Llop P laza.— 
Manuel Castellar.—Salvador A ndrés.—Luis Furió._—Francisco Ci- 
rugeda.—Isidro Cano.—José Mocholi.—Vicente Ripoll.—Luis To
m ás—Pascual Tom ás.—Vicente Salcedo.—Pedro Salcedo.—Pas
cual Salcedo.—Miguel Salcedo.—Miguel Tomás.—Cárlos M. Soto.— 
Salvador Soler.— Tomás Llop.— Ram ón P lanells.— José Llop.— 
Francisco Soler.-Salvador Jimeno.--Ram ón Soler -V icen te  R ubio .- 
Valentin P a rd o —Manuel Tomás.—Manuel Tomás.—José Tomás.— 
Pascual Salcedo.—Francisco Salcedo.—E duardo Salcedo.—Andrés 
Tomás.—Antonio Tom ás.—Jaime Ibañez.—Angel B urguet.—Juan 
Li0p.—Pedro L luch.—Manuel A lacreu.—Pascual A znar.—Manuel 
Tamarit. — Tomás Berdeguer. — Vicente Vila. — L uis L luch .— 
Andrés Soler—Juan B autista Morot.—Salvador Moret. — A ntonio 
Moret. — Cárlos Moret. — José Orient. — Tomás Sabater.—Pascual 
Sabater.—Pascual Sabater Moldes.—Lorenzo M as—Manuel Jim e
no.—Ramón Roca.—Ignacio Roca. —Cárlos Roea.—‘Vicente Roca.— 
Juan Orient.—Juan O rient Roca. —: Vicente Orient. — Asensio 
Orient.— Ramón O rient.—Salvador Orient, — Antonio O rient.— 
Antonio Sabater.—Juan B autista Moret.—Isidro Vidal.—Andrés 
Plaza.—Rosendo Olmos.—Salvador Sabater.—A gustin Sabater.— 
Vicente Breso.—Vicente P u ch ad es—José Puchades.—B autista Mo
choli.—Ramón Tam arit.—José Guardia.—Ramón T am arit Vidal.— 
José Furió.—Manuel Velazquez.—Tadeo Velazquez.—Ramón R i- 
daura.—Manuel Vidal.—José Mocholi.—Manuel Mocholi.—Félix 
Ridaura.—Manuel M iranda.—José Domingo.—Vicente Domingo.— 
José Domingo.—Vicente Mocholi.—Pedro Olmos.— Juan Albors.— 
Máximo Mocholi.—José O lm os—José Olmos R am ón.—Gaspar A l
bors.—Manuel Brisó.— Ramón Olmos.—José Alaban. — Vicente 
Alabau.—Francisco Olmos.—Vicente Olmos.—Salvador Vázquez.— 
llamón Alabau.—Benito A lonso.—Manuel Alonso. — Martin Ol
m os—Antonio Soler.—Jaime Minguet.—Ramón Minguet.—Salva
dor Minguet.—Vicente M inguet.—Jaime Mocholi.—Vicente Mocho
li.—Juan Albors y A parisi.—Manuel G uardia.—Juan Albors R a
món.—Ramón Alabau.—José A lab au —Francisco Albors A parisi— 
Luis Alabau Alonso.—José Alabau — Mariano Aznar. — Ramón 
Velazquez. — Luis A labau R o m e u .— Luís Castellar. — Manuel 
Mingue! Ortega.— Vicente Olmos A parisi.—Francisco Olmos.— 
Francisco Beflini.—Vicente M ourabah—Máximo Mocholi.—F ran 
cisco Chiner.—José R aga.—Isidro Mocholi.—Luis A labau.—Vi
cente Alabau.—Luis A labau.—Andrés Asens.—Valero Mocholi.— 
Antonio Sancho.—Blas Mocholi.—Manuel M inguet.—Félix Calás.— 
Carmelo Llop.—José Llop.—Agustin Bonafont.—Pelegrin Tarazo- 
ña.—-Vicente Ram ón.—Jorge Olmos.—Salvador Jim eno.—F rancis
co Breso.—José Rodrigo.—José Bresó.—Gregorio Tatay.—Tomás 
Tarazona.—B autista Caballar.—Pelegrin J im eno .— Mariano P u 
chades.—Carpió Puchades. — José Roea.— Pelegrin  Puchades.— 
Agustin Gomes,—Franoisco Jim eno.—Salvador Paredes.—Cristó
bal Paredes Vilata.—A ntonio Paredes.—-Salvador Paredes Vilata.— 
Miguel Tarazona.—Vicente Paredes.—Salvador Vilata*—Salvador 
Paredes.—Salvador Chirivella;—Mariano Chirivella.—José C h iri
vella.--José Bresó.—Ram ón Bresó.—Mariano Bresó.—Pedro Chiri- 

* vella.—José Ramón.—José T arazona—Vicente C hirivella.—Bau
tista Olmos.—Vicente Olmos.— José Olm os.—Blas R idaura.—Vic
toriano Chisvert.—Mariano Benet.-r- Manuel A labau.—José P ere
lló.—Vicente Soto.—Ramón Soto.—José Soto B elenguer.—José 
Soto.—Bautista Perelló.—Manuel de San Fulgencio.—Ramón P e - 
relló.—Mariano Ortega.—L uis Jim eno.— Pelegrin Jimeno. — R a
món Paredes.—Ramón Paredes Puchades.—Vicente Ortega.—A n
tonio Viíata.—José Ram ón.—Pelegrin Tarazona.—V alentín Vivó.— 
Pascual Vivó.—Ram ón Soler Tam arit.—Francisco M artinez.—Cris
tóbal Paredes y V ilata.—N anuel F iguero la .—Vicente R ubio.—Fe- 
hpe Marco B allester.—Felipe Marco.—Vicente Marco — Isidro P é
ris. —Vicente Sabater. — José Sabater. — Mauro Castelló. — Cárlos 
Castelló.— Joaquín Tam arit. — Jaime David. — Miguel Mocholi.— 
salvador Mocholi. — L uis Torres y Sabater. — Luis Torres.—José 
Lor-relles. — Manuel A lm enar. — Luis Torres Dosi. — Andrés Tor
res.—José Molina. — Ram ón Roca. — Manuel Roca.—José Péris.— 
Salvador Rodrigo.—Ram ón Rodrigo.—L uis Bonora.—Manuel Mar
ti '—Vicente Soto.—M anuel Benet.—Gaspar Codoñer.—Mariano Oo -

d o ñ e r— Vicente Codoñer.—José R aga.—José V ilata.—Isidro V ila
ta.—Fernando Ariso.—Fernando Ariso y Valero.—Mateo Ariso.— 
Ramón A.riso.—Vicente Ariso.—Mariano B urget.—Fernando Apa
risi.—Luis Galindo.— Luis Galindo Soler.—Vicente Ortega.—A n- 
tonio^ Benet.—Vicente A riso.— Manuel Ariso.— Manuel Sanchis.—
B autista Mocholi Miranda.—Isidro Mocholi.—Bertomeu Miranda._
A ntonio Tam arit.—Francisco T am arit.—Vicente T am arit— A nto
nio T am arit.—Tomas Moños.— Jáime Moños.—Francisco Moños.— 
Domingo Moños.—Luis Péris.—B autista Moreno.—José Moreno.— 
Blas Moreno.—Luis Péris y Goris. — L uis Péris. — Ramón Alme
nar.—José Almenar.—Antonio Rodrigo.—Ram ón Rodrigo Nogue
ra. — Francisco Rodrigo. — Pascual Bayo. — Peregrin Rodrigo.— 
Constantino Alva.—José T am arit.— José V ilanova.— Rafael Mar
co.—Marco Belloc.— Salvador A lm en ar.— L uis Bonora y Folga- 
do.—Antonio Burget.—Vicente Burget. — Salvador Moreno.—Vi
cente Péris. — Blas Péris. — Miguel Péris. — Nicolás Sanchis.— 
Mariano Arvelota.—Vicente A rvelota.—Salvador Vilanova. — P e 
dro V ilanova.— Vicente V ilanova.—Salvador R eal.—Casimiro F e- 
riols.—Valero Arverola.—Vicente O rient.— José Orient. — Vicente 
Roca.—José Roca.—Juan Soto.— Salvador Cabrelles.—Manuel P la 
nells.— Mariano Soler y Alonso.— Mariano Soler y Mocholi.—Sal
vador Soler y Mocholi.—Vicente Soler y Mocholi. - Antonio Soler 
y Mocholi.—Pascual Mocholi y Olmos.—José Mocholi y Olmos.— 
José Navarro Ceurana.—Mariano Alabau Ortega.—Vicente Berde
guer.—Juan Castelló.— Juan Rodrigo Mocholi.—José Tarazona Ol
mos.—Bautista Olmos Bresó.—José R idauda Sales.—José R idau
da.— Vicente R idauda.—Blas R idauda.—José Olmos y Bresó.—José 
Olmos.—Pedro Mocholi.— José Jimeno P ascu a l.— Vicente Tam a
rit.—Manuel Minguet.—Vicente Torres Tarazona.—Vicente Asen- 
si.—Carmelo Llop.—Vicente Soto A sensi.—José Botella. — Tomás 
B arranti Fariñas.— Vicente B arran ti Cosmo.—José R ubio.—Miguel 
Gisbert Navarro.— Manuel Gastella. — Ramón O rtega.— A ntonio 
C respo—Ram ón Puchades Ruiz.—Luis Castella. — Salvador Ló
p e z —José Gisbert.— Pedro Mocholi.—B autista V illanova.—F ran- 
cisco Puchades. — Pascual Castella. — Vicente Alacreu. — Manuel 
Rodrigo.—Petronilo Rodrigo.— José T am arit R om eu.—Gaspar F u 
rió Mocholi.— Francisco Alapont. R om eu.—Jo&é Raga.—José P la 
nells Dasi.— Manuel Gisbert Castellar.—Serapio A laban.—Ternas 
Minguet. — Juan Dasi Baques.—Ramón Cosina. — Manuel C aste
llar .—Juan Castelló y Ferrañ il.—Isidro C respo.— Francisco D er- 
mudez. —José A lacreu.—Tomás Navarro A lacreu.—Vicente Cres
po.— Manuel Rodrigo.—Jáime Minguet.— Miguel Minguet A rce.— 
Vicente Minguet Arce.—Salvador A lam ar S o le r—Vicente Dasi.—  
Vicente Mocholi V ilata.—José Giner Vila.—Jorge Olmos Bresó.— 
Mariano Farinos Arce.—V icente Farinos Soto.—Manuel A rnau.— 
A ntonio A lapont.—José Soler Olmos.—Pelegrin Tarazona.—José 
Vila A lacreu.—Simón Alabau Marco.—Ramón Manusque M oura- 
bal.—Vicente . R odrigo.—Salvador Alonso Llop.— Manuel Min
guet.—Dionisio Perelló V ilata.—José Perelló Vilata,—Santiago F a- 
bregat.—Pedro Gresó J im en o —Ramón Ortega Ferrandis.—José 
Bresó.—José Cuallado.—Vicente Mocholi T a ta y —José Puchades.— 
Vicente V entura.—A ntonio Serra.—Rafael Ventura.—Tadeo A ra- 
gó.-—Lorenzo Aragó.—M artin Segarra.—Francisco Puchades y P a -  
llardo.—Ramón Aznar y Maree.—Estéban F iliberto  y Amparo.— 
Vicente Olmos.—Vicente Castellar.—Ramón Castellar.—José Az
nar.—Francisco Puchades.—Felipe Moreno.—Blas Tomás.—José 
C iurana.—Manuel A znar.—Vicente Tam arit.—Manuel Ferrandis.— 
Vicente F errand is.—Manuel Olmos.—José R ubio.—Vicente R u 
bio.—Luis Crespo.—José Crespo.—Vicente B aixauli.—José Jim e
no.—José Rodrigo.—Pascual. Rodrigo.—Benito Cuallado.—Manuel 
Arce. —Ram ón Arca.—Manuel Castellar.—Juan A lbors.—Gabriel 
Tatay.—Victoriano C hisbert.—B autista P lanells.—José R am os.— 
Vicente Vivó.—Vicente Tatay Sancho.—Manuel Planells.— Manuel 
T atay .—Cárlos Sabater.—A ntonio Tatay.—A ntonio Jim eno.—R a
món Arce.—Salvador Arce.— Luis Sales.—Salvador Belenguer.— 
Juan Belenguer.—Francisco Belenguer.—Ramón Q uilis.—F ra n 
cisco Salcedo.—Vicente Marqués.—Francisco Vidal.—Vicente Vi
dal.— Manuel N avarro.— Asensio Navarro. — Manuel Rodrigo.— 
Luis Sabater.—B autista Sabater.—Vicente Roig.—Manuel Roig.— 
Manuel Mico.—Matías Llop.—José Pascual.—Lázaro Aznar.—Sai- 
vador Aznar.—Vicente A znar.—José C hirivelia.—Luciano P la 
nells.—Miguel Tatay.—Juan Torres.—Cristóbal Dols.—Vicente Sa
bater.—José Rom eu.—Bernardo Torrent.—Ramón Chisvert Ca- 
bedo.—Ramón C hinent Z im m erinan.—José Romero.— Manuel To
m ás.—A ntonio Soler.—Ramón Crespo.—Pascual Puchades.—Ma
nuel Pascual.—Isidro Tadeo. — Jáime Tatay.—Félix N avarro.— 
José Jimeno.

Los que suscriben, vecinos del pueblo de Fortaleny  (Valencia), 
inspirados por su patriotism o y amor á la libertad , felicitan á la 
m ayoría de las Cortes.y al Gobierno de S. A. el Regente del Reino 
por"sus propósitos de term inar el período constituyente, realizando 
la solución m onárquica que prescribe la ley fundam ental en la per
sona del Senno. Sr. Duque de A osta, á cuya candidatura se ad
hieren sinceram ente por ser la que representa la libertad, el orden 
y el desarrollo de las fuerzas enonómicas y progresivas de la E s
paña regenerada.

Deseando, pues, dar un público testim onio de sus sentim ientos 
á las Cortes Constituyentes, el A yuntam iento popular de este lu 
gar y la mayoría del vecindario suplican se digne acogerlo con la 
viva satisfacion que experim entan los que suscriben al ver próxi
mo á ser coronado el edificio constitucional con la Monarquía po
pular de un Príncipe ilustrado , enérgico y liberal.

Fortaleny 14 de Noviembre de 1870.—Bernardo P asto r.—Mi
guel O ltra.— Agustin V endrell.—Ramón Castelló.—Gregorio Ver- 
eher.— José Baldoví. — José N avarro.— Pascual E scriba.— Felipe 
Serra .—José Pastor. — Antonio Medina.— José Vendrell.— Benito 
M artinez.— José B osca—Antonio Soler.—Ignacio Sim o.—Dionisio 
A ndrés.—Rafael Pons.—Joaquín A riandis.—Francisco Soler.

Excmo. Sr. Ministro de la G obernación: E l A yuntam iento po
pular de la villa de Montemayor, provincia de Córdoba, lleno de 
júbilo felicita al Gobierno de S. A. el Regente del Reino y á las 
Cortes Constituyentes por haber llevado esta Soberana Asam blea á 
feliz térm ino, inspirada en el más elevado patriotism o, la solución 
m onárquica y concluido el período de interinidad nom brando para 
ocupar el Trono de San Fernando á S. A. R. el Duque de. Aosta, 
cuya acertada elección ha encontrado una satisfactoria y entusiasta 
acogida-en la inm ensa m ayoría de este vecindario, que espera ver 
inaugurada una nueva era de prosperidad y ven tu ra  para esta h i
dalga Nación.

Montemayor 17 de Noviembre de 1870.—F ran c isco  S.. Riobóo.— 
Salvador Carmona.—Antonio J. C astro—Juan Gaian.—- Francisco 
de Zafra.—Angel Higuera.—-Manuel Carmona.—Sebastian G alan.— 
Ildefonso Nadales.—Lúeas Castilla.—Juan Galan.

Al Gobierno de la Nación y á las Cortes C onstituyentes.—El 
A yuntam iento constitucional de Viana, provincia de N avarra, tan 
luego como tuvo conocimiento de la plausible nueva de que la 
Asamblea Soberana habia elegido por Rey de E spaña al ilustre 
Duque de Aosta, cuya candidatura fué presentada al efecto por el 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino, acordó adherirse sincera 
y espontáneam ente, como tiene la honra de hacerlo, á tan acertada 
y digna solución al período de in terin idad; dando así cima á la 
obra' revolucionaria, y estableciendo bajo la garantía de los derechos 
consignados en el Código fundam ental de la Nación la nueva era 
de paz y prosperidad que se ansia en el país por los am antes de la 
libertad y el orden, por los partidarios y defensores de la Sobera
n ía nacional. C esen , pues, para siempre los Reyes de bandería: 
gérm en fecundo de honda perturbación en los pueblos libres, y las
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m iras ambiciosas de los ilusos aspirantes á la régia M agistratura, 
Por tan acertada elección de Monarca, este Ayuntam iento felici- 

ta  al Gobierno y á la mayoría de la C ám ara, y les ruega que re 
doblando sus esfuerzos pongan sin tardanza en posesión del Trono 
al ilustre  candidato electo, contando para consegu irá  con el débil 
apoyo moral y m aterial de este cuerpo m unicipal.

Salas Consistoriales de Viana á 17 de Noviembre de 1870.—« 
Eugenio Greno.—Cláudio Archengría.—Angel Greno.—Felipe Mo
reno.—Saturio Jalón.—Salustiano Lorenzo.—Benito Lacalle.—Pe
dro María Fernandez.— Isidro Sainz.—Dionisio Ruiz.

Excm o S r . : I). Eulogio Gallego y otros 42 vecinos del pueblo 
de Juncos han dirigido á este Gobierno una instancia exponiendo 
sus deseos de que se dé cuenta al de S. A. de su adhesión á la 
candidatura del Sr. Duque de A osta, por creer que cum plirá  y; 
hará  cum plir la Constitución democrática que nos rige.

E n  su vista he dispuesto participarlo  a V. E., como tengo el 
honor de hacerlo, para su superior conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Toledo SI de Noviembre 
de 1870.—Cayo López.

Excmo. S r .: Los A yuntam ientos de Nombela y C asarrubios del 
Monte se han dirigido á este Gobierno por conducto de su Presi-* 
dente, felicitando al de S. A. y mayoría de las Cortes con el plau
sible motivo de haber sido elegido Rey de España el Sr. Duque de 
Aosta.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su superior 
conocim iento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Toledo 21 de Noviembre- 
de 1870 .=  Cayo López.

Alcaldía de la noble y leal villa de Zarauz.— E l A yuntam iento 
se ha enterado con satisfacción en sesión extraord inaria  de este 
dia de la atenta com unicación de V. E. de ayer, incluyendo el 
Boletín oficial-extraordinario con la elección de Monarca.

Y tengo el honor de anunciar á V. E. que el A yuntam iento por 
unanim idad acata y respeta el voto de la Asamblea Soberana,‘Como 
cumple á buenos y leales vascongados am antes de su patria.

D ios-guarde á V. E . m uchos años. Zarauz 18 de Noviembre 
de 1870.=  O. V ea-M urguía.=  Excmo. Sr. Gobernador civil de Gui
púzcoa.

A  las Cortes Constituyentes.
E l A yuntam iento constitucional de Cijuela, partido judicial de 

Santafé, en la provincia de G ranada, fiel in térprete de la voluntad 
del vecindario, y participando de los mism os sen tim ien to s, eleva, 
su débil voz á los Sres. Diputados que componen la m ayoría de la  
Asamblea Constituyente, maniféstando su completa adhesión á la  
candidatura del Príncipe de Aosta para el Trono de España.

Ya*es tiempo de que cese el largo y angustioso período de in te
rinidad que atravesamos: venga pronto ese P ríncipe deseado, y que 
ciña á sus sienes la Corona de San Fernando.

Asi lo suplican á las Cortes con el mayor respeto y veneración,
Cijuela 13 de Noviembre de 1870.—Juan de Paredes.—Francis

co Peña.—Juan de Castro.—Antonio Molina.—A ntonio Castro,— 
José Peña.— A ntonio Isla.

Los que su sc rib en , vecinos de la villa de A squerosa, anejo de 
P inos Puente, provincia de G ranada, tienen el honor de suplicar 
á las Cortes C onstituyentes se dignen elegir para Rey de España 
al esclarecido Príncipe Amadeo de S aboya, Duque de Aosta.

Asquerosa 13 de Noviembre de 1870.—Eugenio Mazuecos.— 
Matías Ramos.—Santiago Berbel.—José Daza R ute.—José Rute.— 
Manuel R oldan.—Antonio Jiménez.—José Mazuecos.—Juan P é 
rez.—Antonio Jiménez.— José San talla.—José Callejas.—Juan P a
lom ino.—José M artin.—Juan Santalla.—José N avarro y Vallejo.— 
A ntonio García.—Juan de Dios Santalla .— José Fernandez.—F ran 
cisco Sierra.—R aim undo López.—Francisco H eredia.—Ildefonso 
Mazuecos.

D. Santiago San J u a n , Secretario del ilu stre  A yuntam iento 
constitucional de esta capital.

Certifico que la m ism a corporación, en sesión celebrada en e: 
dia de a y e r , acordó prestar su completa adhesión y apoyo á la can
didatura del Duque de A osta, presentada por el Gobierno á las 
Cortes Constituyentes.

Y para que conste expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Al
calde, en Falencia á 13 de Noviembre de 1870. — Santiago San 
Juan.—V.° B.°—Marcos Diez.

Excm o. Sr. P residente de las Cortes C onstituyentes: El A yun
tam iento popular de Sabiñan, partido judicial de Calatayud , p ro
vincia de Zaragoza, en nombre del partido liberal del mismo se 
adhiere franca y espontáneam ente á la candidatura del Duque de 
A o s ta , presentada á las Cortes por. el Gobierno de S. A.

Sabiñan 12 de Noviembre de 1870 — Excmo. Sr:—Joaquín Lo
zano.—Lorenzo Paloca.— Juan Pastor.—Félix Soriano. — Manuel 
Carmona.—Felipe Ibarra .—José Lafuente.—Joaquín Moreno.

■ A  las Cortes Constituyentes.
E l A yuntam iento  de Campo de Yuso, en la provincia de San

tander, manifiesta respetuosam ente á las Cortes Constituyentes 
que h a  visto con el m ayor placer la presentación de la candidatura 
del Duque de Aosta para el Trono de E sp añ a , y ofrece todo su 
apoyo m oral y m aterial para la coronación del mismo si las Cor
tes lo eligen.

Yuso 14 de Noviembre de 1870. — Angel Fernandez Villegas.— 
Manuel López.—Eugepio López.—Bonifacio Bautista Ruiz.—L o
renzo García R uiz.—Santiago González.

Los vecinos de los pueblos de Torralba y Carrion de Calatrava, 
provincia de C iudad-R eal, que su scriben , á las Cortes C onstitu
yentes con el debido respeto exponen : que han visto  con la ma
yor satisfacción la candidatura del Duque de Aosta para ocupare! 
Trono de esta desgraciada Nación, ansiosa de paz, orden y justicia.

Aun cuando no hubiera otra razón que el im pugnarla, como se 
ve en los partidos ex trem os, seria suficiente para que las Cortes 
la votasen con toda efusión , porque se comprende que no existe 
otro fin que el de tener perm anentem ente abierta la puerta  de sus 
aspiraciones. Por el co n tra rio , el gran partido liberal desea que 
cuanto ántes se cierre la insondable sima de la in terin idad en que 
todo él puede perecer; y aun cuando no fuese más que por el iris-' 
tin to  de propia conservación, es conveniente se cierre el período de 
aquella.

Tales son los votos de los que suscriben , que elevan al Con
greso á fin de que los tenga presénte el dia que con toda rapidez se 
aproxim a..

Torralba y Carrion de Calatrava 11 de N oviem bre de 1870.— 
Joaquín Puebla.—Sabas de Castro.—Juan Julián  Gómez Salado.— 
Ferm ín López Pozuelo.—Marceliano R etam ero y Marin.—Alberto 
R uiz.—Eusebio de Betuno.—Juan A ntonio R uiz de Castañeda.— 
W enceslao de Ouella.—Juan Cuéllar. — B ernardino Crespo.—E leu - 
terio Cuellar.—Eulogio Otero.—León Murcia.—Joaquín Crespo.— 
José Orrico.—José López Pozuelo.—Estéban Torres.— Gregorio 
García Retamero.—Trinidad P in illa .—Joaquín García Moreno.— 
Amtonio González. — Benito Murcia. — Estéban Torres.—Pascual 
Bernardo Ordoñez.—José A ntonio Bernardo Ordoñez. — Vicente 
Bernardo Ordoñez.— Juan Carrasco. — Ulpiano Crespo. — Ramón

.



Carrasco.— Cristino Diaz.— Ramón Monje. — Jesús Pinilla.—José 
Sánchez—Lorenzo Monge.— Desiderio Monge.— José Manuel Cres- 
v0 __ Julián Serrano.— José Marín. —  Julián Castro. — Casiano 
Moto — Juan Francisco Guerra. —  Francisco Naranjo. — Vi
cente Flores.— José María Serrano. — Tomás Flores. — José Fió
les .—Francisco de Castro.—Pedro López y Moro.—Pedro Pascual 
Gómez Salcedo. — Carmelo Mora. — Laureano Murcia. — Gatuno 
Ruiz. -P edro  Murcia.—Juan Félix Manzano.—Félix Romero.—Ga
sin o  Crespo.—Lorenzo Valencia.—Felipe Miró.—Venancio López.— 
Ramón Marin.—Félix Romero.—Fermín López Pozuelo.—Marcial 
R u iz.— Cándido Baldelomar. — Patricio Fuentes.— Ramón Diaz 
Crespo.—Manuel García Retamero.—José María Buendía.--Julián 
Xiopez Torrecilla.— Ramón Orovio.— Félix Jiménez.— Ramón Fer
nandez de A lba— Cristóbal García.—Ramón Céspedes.— Vicente de 

-Itfora —Gumersindo Mora.—Domingo Bernar de Ordoñez.—Fausti
no Billa Fuerte.— Daniel Billa Fuerte—Valentín Ruiz.—Jesús Fer
nandez de Mera— Ramón L. de Prado.— Sérgio Delgado.—Vicente 
Roso.—Rafael Manzano—Ramón Oviedo.—Ramón López de Pra
do — Juan Crespo.—José López y Murcia.— Ramón María Oviedo.— 
Jesús López de Prado.—Cirilo López de Prado.—Remigio López de 
Prado. — Segundo Fuentes. — Donato Alvarez. — Isaac Ruiz. — 
Domingo Buendía.— Ramón Crespo.— Domingo Buendla,—José Or- 
tuno.—Juan Huete.—Ramón Pabon.—Estéban Madrigal.— Ramón 
J. Torrecilla.—Manuel Mendiola.— Elias Delgado.—Alfonso Nieva.— 
Juan Fernandez Mera.—José de la Peña.— Eulogio Mendiola.—Ra
món Antonio Crespo.— Felipe García.— Manuel Delgado.—Casimiro 
Mendiola.— Félix Fernandez de Mera.—Manuel Vicente.—Demetrio 
Motos.— José Antonio Gómez— Vicente Villenan.—Cayetano Gi- 
; on — Eleuterio Alcocer.—Juan José Torres.— Manuel Diaz.—Pedro 
Antonio Córdova.— Ramón Diaz.—Cláudio Sánchez.—Felipe Mo
cero. Pedro Alcocer.— Ramón Antonio Alcocer.—Gavino Arenas.—
Benito Ruiz.—Sebastian Toledo.— Manuel Cova.— Pedro Marin.— 
■Francisco de Mora.—José Mora.— Luis Fernandez.—José Cano.— 
Pedro Félix Gutierrez.-Manuel Delgado.-Luis Fernandez.-Rafael 
Ruiz.—Tomas Ruiz.—Pedro Félix Crespo.— Ramón Ruiz.—Tomás 
Ruiz y Búrgos.— Blas Ruiz.— Antonio Fuentes.— Julián Albino.— 
Bráulio de Mora.—José Antonio Alcocer.— Justo Báldelo.—Julián 
López Pastor.—  Rafael Manzano— Vicente de Torres.— Gregorio 
Ruiz de Castañeda.—Quintín Ruiz de Castañeda.— Juan Miguel 
Ruiz de Castañeda.—Rafael Carrasco.—Indalecio Ramírez.— Do
mingo Jiménez.—Pedro Velasco.—Sabio Gómez Salcedo.—Fermín 
Salcedo Lerma.— Juan Ruiz.— Galo Muren.— Andrés Delgado.— 
Juan Abenoja.— Mariano Gómez Salcedo.—Ignacio Ramiro.— Félix 
Murcia.— Felipe Espinosa.— Manuel Guelba.—José García Villar- 
de.—j osé Torres.—Félix Abad.— Basilio Villaraco.— Ramón Vi
llar.—Antonio López Pastor— Luciano Diaz.— Ventura Diaz.— 
Ramón Diaz.—Rufino Torres.— Ramón García.—Antonio Crespo.— 
Ignacio López.—Ramón Martin.—Tomás Ortuño.— Manuel Apari
cio.—Antonio Alcocer.— Evaristo Sánchez.—Juan Francisco Gonzá
lez.— Alfonso Merlo.—Trinidad Gómez del Pulgal.-Manuel José Mar
tin.— Antonio Murcia.— Ramón Baldelomar.—Francisco Monge.— 
Pablo Hinojosa.—Pió Baldelomar.— Dominco Villaraco.— Trinidad' 
Gijon.—Bernardo Mendiola.—Casto Naranjo.—José Abunjar.— Ra
món Naranjo.— Miguel Gómez.— Ramón Mendiola.— Evaristo Men
diola.— Pascual Manzano.— José María de Eguía.— Benito Vidal.— 
Ramón Ruiz de Valenzuela.—Adolfo Martin.— Jerónimo Isla.— Ru
fino Fernandez. —  Francisco de Sierra.— Juan López.— Julián 
Diaz.—Trifon Santos.—Vicente Jiménez.—Pedro de Sierra.— Vi
cente Jiménez.— Nazario Villar.— Balbin Sánchez Zapata.—José 
Diaz.— j uan Terriza.— Adrián Imedio.— Carmelo Fernandez.—Va
lentín Mero.—Dionisio Ramírez.—Francisco Coello.—Narciso Ter
riza.—Policargo Magan.— José Valero.— Bernabé Valero.— Ana- 
cleto Valero.—Juan Julián Fernandez.— Tomás Martin.—Agustín 
Moreno.—Faustino Ramírez.—Juan Dondane.—Casimiro Perez.— 
Cipriano Velasco. — Bernardo Muñoz. —  Francisco Rodríguez. — 
Ramón N ieto.— Raimundo Moreno.—  Juan Antonio Magan.— 
Francisco de los Rios.—Antonio Cano. — Esmeraldo Fernandez.— 
¡Gabriel López.— Ulpiano Rodríguez.— Ramón Delgado.— Francisco 
Escobar.— Telesforo Escobar. — Francisco Imedio. — Félix Rodrí
guez.— Urbano Muñoz.—Jovita Mingo— Sergio Muñoz.— Félix Va
lero. — Eladio Recurre. — Gregorio Castellanos. — Pablo Rosas.— 
Fernando Yelí.—Serafín Imedio — Francisco Velasco. — Pantaleon 
de los Rios.— Arturo Imado. —  Joaquín Rodríguez de Isla.—Julián 
Fernandez.—Victoriano Imedio.— Anastasio Fernandez.—Atanasio 
Coello.—Ladislao Imedio.—Laureano Magan.— Narciso Delgado.— 
Juan Francisco V illar— Ignacio Martin.—Pascual Moreno.

El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Caravaca. en 
la provincia de Murcia; el Comité monárquico-democrático y li
berales de la misma creerían faltar á sus más sagrados deberes 
eomo amantes de la felicidad del país si en las actuales circuns
tancias no manifestasen á la Representación Nacional el deseo que 
les anima de que se consoliden las conquistas revolucionarias, eli
giendo para ocupar el Trono de San Fernando al Sr. Duque de 
Aosta, cuyos antecedentes de familia son una garantía de que la 
libertad jamás perecerá en sus m anos, siendo el dique en que se 
estrellen las aspiraciones bastardas de la reacción, que tantos males 
La causado á esta desventurada patria. Por tanto, á las Cortes 
•Constituyentes suplican se sirvan conceder sus votos al ilustre 
vastago de la dinastía de Saboya, cuya candidatura ha sido pre
sentada á la Representación Nacional por el Gobierno de S. A.

El Cielo guarde la vida de los Sres. Diputados para que puedan 
•coronar dignamente el edificio revolucionario.

Caravaca 11 de Noviembre de 1870. — Manuel Torrecilla del 
Puerto.—Julián M. Oliva.—Francisco Ferrer.-— Angel Ferrer.— 
Vicente Hervás.—Manuel Fernandez Buendía.—  Tomás Hervás 
Pozo.— G. Trinidad Ruiz.— Juan Pablo Navarro y Sánchez.—Fran
cisco Perez.—Juan Dorado.— José Torrecilla.— Cosme Marin y Va- 
Jlejo.— José Marin.— Santiago L. de Ejea.—Alejandro Perez.—Mi
guel Sánchez Alguacil.— José Ignacio Moreno.y de Mata.— Antonio 
María López.—José María Navarro.— Pedro Moreno. — José María 
Fernandez.—Francisco López y Sánchez.— Salvador Castillo.—José 
.Antonio Nevado.— Gabriel Navarro.—Francisco Guerrero y Ma
rín.— Miguel Mearin y Picón.—Diego Bustamente.— Juan Francisco 
Gutiérrez.—José López y Salazar.—  Alonso López.— Luis López y 
López.— Diego Belendez.— Alonso Caparros.— Evaristo Melgar.— 
Ignacio Rodríguez.— José Martínez.—‘Enrique Gutiérrez y Marin.— 
Pedro Muñoz.—José María Torrecilla.—Manuel Joaquín Torrecilla.— 
Pedro García.—  Juan Antonio de Escalante.— Pedro Salvador.— 
Agustín Ferrer y Jiménez.— Bibiano Morenilla.—José Morenilla.— 
José Sánchez Perez.—Francisco Martínez.--Antonio García.—Alon
so Martínez.— Cristóbal Martínez. — Juan Monzon. — Santiago Pe
rez.— Ignacio Tudela.—Juan Pozo.—Fernando Barrera.—  José Fer
nandez.— Juan Rodríguez.— Diego Martínez. — Pedro Pozo. — A l
fonso López.— Pedro de la Torre.—José Sánchez.—  Juan Hervás.— 
José Fernandez y Sánchez.—Diego Gutiérrez.— Manuel Martínez.— 
Francisco Macía del Castillo.— Ramón Berruezo.—  Juan Guerrero y 
Capel.—Rosendo Martínez.— Genaro La Torre.—Manuel Sánchez.— 
A ntonio García Talavera. —  Antonio R uiz.— Luciano Martínez.— 
'Miguel Martínez.— Juan Pedro Domeñé.— José Torres Martinez.— 
Mariano Carreño.— Cándido López.—  Blas Torres.— José Martinez 
Marin.— Ignacio Rodríguez.— Gabino Sánchez.—Balbino López.—  
José Lozano. — Luis Sánchez Alfocea. — Manuel López Barrios.— 
Julián García.—  Juan García Sánchez. —  Tomás Sánchez Ocaña.— 
José Eulogio de Escalante. — Francisco García Sánchez. — Félix 
Alfocea.— Juan Manuel Sanz.—Juan Marin.— José Martinez Sanz.— 
Esteban Martinez. — Antonio Sánchez.

Alcaldía de la villa de Eibar.—Excmo. Sr.: A la una y media 
áel día de ayer el Comandante militar de Plasencia me comunicó

el telegrama del resultado de la votación de Rey, hecho por las 
Cortes Constituyentes. Tan fausta noticia se celebró en esta villa 
con repique general de campanas, recorriendo las calles las bandas 
de la música marcial y la de tamborileros, con iluminación gene
ral por la noche.

Dios guarde á V. E. muchos años. Eibar 18 de Noviembre 
de 1870. =  Félix de Guisasola. =  Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia. _______ ________________

Azpeitia i !  de Noviembre de 1870, á las nueve de la mañana.
San Sebastian 17 id. , d las nueve y cuarenta y cinco.
El Alcalde á los Gobernadores civil y militar :
«La noticia de elección de Rey en el Duque de Aosta, dada por 

V. E. en telegrama de anoche, ha sido acogida con entusiasmo en 
esta villa al repique de campanas y músicas.=Cabiro.»

Felicitaciones a l Gob ierno por la  persecución 
del bandolerism o.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : El Ayuntamiento de 
la villa de Palenciana, intérprete fiel de los sentimientos de sus 
administrados, se apresura á acudir respetuoso á V. E. y exponerle: 
que las medidas adoptadas por Y. E. y dignamente secundadas 
por el limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia han hecho 
vuelva á este vecindario la tranquilidad perdida por espacio de 
mucho tiempo.

El bandolerismo, Excmo. S r ., se habia apoderado de tal suerte 
de las vidas y haciendas de los vecinos de esta honrada villa, que 
á ninguno le era posible salir al campo de dia ni dejar de tener 
cerradas sus puertas después de ponerse el sol; y ¿ creereis, E x 
celentísimo Sr., que con estas precauciones se libertaban los veci
nos de ser víctimas délos bandoleros?No: causas pendientes exis
ten en el Juzgado de Rute, que os demostrarán que acostados en 
sus camas y tranquilos en el hogar de sus familias fueron arran
cados de ellas vecinos laboriosos y honrados, sorprendiendo á la 
Autoridad local los criminales con oficios de Juzgados limítrofes, 
y revestidos con el benemérito y honroso uniforme de la Guardia 
civil. Ya sorprendida la casa, le sujetaron , llevaron á habitaciones 
ocultas y le exigieron cantidades de que no podia disponer. A tro
pellaron el lecho conyugal, y los supuestos guardias civiles saca
ron ála señora en los términos que se hallaba, y después de mil 
denuestos y amenazas le arrancaron hasta los zarcillos que tenia 
puestos, y que impunemente los ha usado una querida de los 
bandoleros en la culta ciudad de Málaga , donde se escribió el ofi
cio que habia de servir de introducción á los criminales, y donde 
habían de entregarse, como se entregaron, las cantidades producto 
de tan grave crimen.

Excmo. Sr., la víctima á que aludimos fué D. José Orellana 
Gallardo, que al no poderle sacar en su casa las sumas con que 
soñaban los salteadores, le vendaron los ojos y le condujeron 
á una pequeña y miserable cueva, donde siempre tuvo dos 
testigos de vista y los oidos llenos de lana para que no oyera, sin 
quitarle dicha venda para que tampoco viese. Desde aquel punto 
fué trasladado á las chozas de una sierra, y de allí á un pe
queño cortijo , donde por primera y única vez se le levantó la venda 
de los ojos para enseñarle el sitio lóbrego y escuro donde habia 
muerto otro que con anterioridad habían secuestrado por no haber 
pagado la suma que se le exigía por el rescate. Allí fue tenido 53 
dias con unos grillos siempre en sus piés, con una venda en sus 
o jo s , con lana en sus oidos y dos vigilantes perpétuos que le in
sultaban de continuo y le amenazaban constantemente. Si esto no 
habrá dejado de llamar la atención de V. E . , mucho más se sor
prenderá cuando sepa que la perversidad de los criminales llegó 
al extremo de que cuando tuvieron en su poder 64.000 rs. en que 
convinieron el rescate, le denostaron con las palabras más bajas é 
insultantes de pillo, ladrón , nos has perdido , pues hemos tenido 
que dar 5 duros diarios en esta casa, no hemos partido ánada con 
lo que nos has dado, miéntras hemos perdido otros negocios de 
mucha consideración que nos aguardan....

¿Podrá darse, Excmo. S r ., ni mayor perversidad, ni más des
caro? Pues tal era el estado que tenia esta hermosa provincia ántes 
que los españoles tuvieran la suerte providencial de que V. E. 
fuese llamado á regir y á dirigir el Ministerio que tan digna y acer
tadamente desempeña, y nombrase delegado en esta provincia como 
el dignísimo Sr. D. Julián Zugasti, que con tanto acierto como 
entereza y previsión ha sabido llevar á cabo las órdenes emanadas 
de Y. E. como su noble y elevado pensamiento.

Aunque sea, Excmo. Sr., molestar demasiado su ilustrada aten
ción , nos es preciso poner en su conocimiento ciertos hechos que 
demuestran más á lo vivo el estado en que se hallaban los pueblos 
de la más fértil y hermosa provincia de Andalucía.

En esta villa hay un matrimonio modesto y pobre, que con 
mil privaciones le daban educación en los escolapios de Archidona 
á su hijo de años: un d ia , Excmo. S r ., la madre se ve preci
sada por sus dolencias á pasar á la próxima ciudad de Antequera 
para que la vean los Facultativos; á su regreso, y ya próxima á 
Palenciana, se ven sorprendidos por uña partida de bandidos, que 
arrancan de los brazos de su madre á aquel hijo querido , deján
dola en los campos atada, cubierta con mantas é insultada. El niño 
es llevado entre los bandidos, que lo tienen custodiado por dos de 
ellos ocho dias en una pequeña cueva y hasta 83 en otra, siendo 
estos dias de constante amenaza á aquellos desconsolados padres, 
de que recibirían la cabeza de su hijo si la cantidad exorbitante 
que les pedían no era llevada con la prontitud del rayo. ¡ Qué no 
pasarían aquellos infelices padres, que les era imposible reunir la 
cantidad exigida y esperaban de un momento á otro recibirla  
nueva fatal de la muerte de su h ijo! Toda la fortuna de este ma
trimonio fué vendida y entregada á los foragidos, y el hijo volvió
al seno de su familia Pero, Excmo. S r ., las consecuencias de
esto han sido que el padre ha perdido el juicio, la madre ha enfer
mado y el hijo imposibilitado de seguir los estudios á que con tanto 
aprovechamiento estaba dedicado. Quedó esta familia arruinada, que
dó muerta civil y moralmente por los bandidos; masía Providencia 
es grande, y las personas honradas siempre tienen consuelo en sus 
desgracias. Este niño ha recibido dos cartas del Jefe del Colegio 
donde se hallaba, en que le manda presentarse en él para seguir 
sus estudios que se le costean por una persona que no gusta de 
dar su nombre , pero que quiere dejar una memoria de su caridad. 
El niño estudió el año pasado en dicho Colegio, costeado por la 
persona desconocida, y este año le favorece con la misma gracia y 
protección. El Ayuntamiento que tiene el honor de dirigirse á V. E. 
da las gracias á este desconocido, porque indudablemente algún 
dia este niño dará gloria al país en que nació.

Esta era la situaciou en que se hallaban la mayoría de los pue
blos de esta provincia; las acertadas disposiciones de V. E. han 
traído á ella la tranquilidad, reposo y  confianza que necesitaban; 
los labradores salen al campo con la mayor tranquilidad; los vecinos 
se pasean con confianza; los frutos están guardados, y este bien 
sólo se debe á las determinaciones de Y. E. y á la elección tan 
acertada para Gobernador de esta provincia del Sr. Zugasti, que tan 
dignamente, repetimos, ha sabido secundarlas y poner en práctica 
los acuerdos del Gobierno de S. A . , comunicados y mandados lle
var á cabo por V. E.

Reciba por ello el más completo parabién y bendiciones de esta 
provincia , y este pequeño óbolo del pueblo de Palenciana, uno de 
los que más beneficios ha recibido de tan acertadas disposiciones. 
Dígnese Y. E. admitirlo ínterin este pueblo, como los demás de la 
provincia, queda rogando al Todopoderoso guarde su preciosa 
vida para que pueda conseguir la tranquilidad completa que se 
propone de los pueblos encomendados á su gobernación.

Palenciana % de Noviembre de 1870.— Excmo. Sr.— Francisco

Hurtado.—José Gallardo.—Blas de la Torre.—José Sánchez.—Jeró
nimo García.— Juan Velasco.— Manuel Cambil, Secretario.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: Los que suscriben, 
propietarios y vecinos honrados del pueblo dé la Roda, se dirigen 
á V. E. con el más profundo respeto manifestándole la gratitud de 
que se hallan poseídos con motivo de las eficaces medidas adopta
das por V. E. para extinguir el bandolerismo , que como una plaga 
germinaba por este país.

La inseguridad á que habían llegado la vida y la propiedad 
de los ciudadanos en estas comarcas era tal, Excmo. Sr., que hasta 
los más amantes de las libertades proclamadas en la revolución 
de Setiembre renegaban de ellas al tocar los funestos resultados 
que habia dado en la práctica, porque el ciudadano no podia usar 
de su libertad ni disponer de su propiedad; una y otra habían lle
gado á ser patrimonio exclusivo de los bandidos que, alentados en 
la impunidad en que las más de las veces quedaban sus actos van
dálicos por la timidez con que obraban todas las Autoridades al 
perseguir á los criminales, hacían irñposible el que los ciudadanos 
honrados pudieran vivir eñ este país; y todo, en fin, parece que se 
conjuraba para obligarlos á emigrar de esta comarca.

Gracias, pues, á las medidas adoptadas por Y. E., va volviendo 
á su régimen normal;, las Autoridades van ya comprendiendo que 
los derechos individuales no son tan laxos que coarten la acción 
de la justicia para perseguir á los crim inales, evitando de este 
modo el que la vida y la propiedad de los verdaderos ciudadanos 
estén á merced de los bandidos; y en fin , la benemérita Guardia 
civil ha llegado á ser, como exigía su instituto, el azote de los 
perversos y desalmados. Gracias, pues, repetimos á las disposicio
nes de Y. E., este pueblo, como todos los de Andalucía, respira hoy 
un poco más libre de la plaga que le oprimía; y poseídos del más 
profundo reconocimiento, se dirigen á Y. E. mostrándole su grati
tud y rogándole continúe sosteniendo las medidas que ha adoptado 
para llevar á cabo la regeneración social, que se ha propuesto 
conseguir, asegurándole que esta conducta merece el respeto, la 
consideración y el aplauso unánime de todos los hombres hon
rados.

Dios guarde á Y. E. muchos años. La Roda SO de Octubre 
de 1870.— Excmo. Sr.—José García.—José Martin.—Juan Bollero.— 
Miguel del Real.—Juan Alvarez.—Jacinto Montero.—JLuis Búrgos.— 
Anselmo de Fuentes.—Salvador González.— José Gabezaes.—Ra
món Martínez.—Tomás Mancha.— Manuel Rodríguez.— Raimundo 
Correro.— Ramón Sánchez.— Manuel del Real.— Ramón Martí
nez.—Francisco Dorado.—Rodrigo Cantos.— Manuel Rodríguez.— 
Manuel González.—Juan Tomociilas.— Francisco Calderón.—Anto
nio Giraldez. —Tomás de Luque.— Juan Corredera.—José Cabe
zas.—Francisco Correro.—Jorge Buimero.— Miguel Sánchez Niel.— 
Manuel Gamez.— Pedro del Pozo.— Timoteo del Pozo.— Francisco 
P. Carrera.— Jerónimo Gallegos.—Francisco Diaz.— Rafael Prado.— 
Francisco Redondo.—Francisco González.— Manuel Reyes.—Ma
nuel Villalva.— Rafael Blanco.—Francisco de los Reyes.—Eusebio 
Guillen.— Teodoro Martinez.—Márcos del Real.—Clemente Gui
llen.— Antonio Giraldez.— Miguel Navarro.—-Francisco Mancho.— 
Antonio Rodríguez. — Francisco Alarcon. — Manuel González.— 
Agustín González.—Cárlos Rodríguez.—Germán Soriano.—Ciríaco 
Icón.—Juan Bautista Guillen.— Francisco Ales.—Francisco Rus.— 
Francisco Perez.— Cristino Rodríguez.— Manuel del Real.—Luis 
Cáceres.—Manuel Villalobos.—Francisco Paula Real.—Juan Anto
nio Navarro.— Antonio Luque.—Bibiano Montero.— Antonio Lu
que.—Rafael Piodriguez.—Francisco Guerrero.—Eulogio Luque.— 

.Francisco Rodríguez.— José Rodríguez.—Tomás de Luque.—Juan 
Domínguez.— Francisco Diaz.—José del Real.— Antonio Ojeda.— 
José Silva Perez.—Miguel Rebollo.— Pedro Maldonado.— Antonio 
Maldonado.—Ramón Granados,—Francisco Rodríguez.—José Ro
dríguez.—Manuel Redondo,—Gabino Gil.—Manuel Corréro.—Ma
nuel Grande.— Antonio Boyes.—José Maldonado.— Francisco Rus 
Montero.—Salvador Borja.— Mariano Lavado.—Manuel Perez.—An
tonio Borrego.— José Palacios.—José Prados.—Manuel Montero.—  
José Luque.—José Montero.— Pedro Pinto.—Juan Manuel de Rei
na.—Juan López.—Antonio Rangel.—Isidoro Reina.— Manuel Rei
na.—José Prados.—Manuel Granados.—José Fin.— Francisco Ava- 
los.—Antonio Carrasco.—Nicolás Carrera.— Antonio Solís.—Ma
nuel González Alejo.— José Reina.—Estéban Reina.— Mariano Con- 
treras.—Felipe Perez.—Andrés Guillen.— José González.—Salva
dor Montero.— Manuel Gutiérrez.— Matías Bacha..— Juan Cañero.— 
Rufino Pastor.— Celestino Reina.— Anselmo Forns.—José Maldo
nado.— Antonio Diaz Corredoni.— Jorge Reina.— Juan León Gon
zález.—Joaquín García.—José López Blanco.—Manuel Gordillo.— 
Juan Chacón.— Juan Gómez Paez.— Juan Gil León.—José del Ri- 
vero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : Los Alcaldes primero, 
segundo y Concejales del Ayuntamiento popular de la villa de Es
pejo (Córdoba) á V. E. con respeto y consideración exponen: que 
por espacio de muchos años se han sucedido por desgracia en 
esta provincia robos y secuestros, trayendo el espanto y conster
nación á sus habitantes, viéndose privados los propietarios y labra
dores de ir á sus fincas por temor de caer en manos de ladrones 
que les exigían inmensas sumas por su rescate, y precisados al 
abandono de sus predios en mengua de los poderes y descreci
miento de la riqueza pública.

 ̂ En virtud de tales desmanes, V. É. se ha dignado con su eleva- 
dísimo criterio civilizador acordar acertadas disposiciones para la 
extinción de malhechores, que secundadas con celo y energía por 
el dignísimo Sr. Gobernador de la misma D. Julián de Zugasti han 
producido la desaparición de aquellos.

De presente se disfruta ya en poblado y despoblado de la segu
ridad, reposo y serenidad de que se carecía, debido á V. E. y á la 
referida Autoridad provincial, que ha sabido interpretar fielmente 
y cumplir el sabio pensamiento moralizador que entraña la dispo
sición de V. E. en esta materia.

Este cuerpo municipal, por sí y en nombre de sus administra
dos , ha acordado dar las gracias á V. E. por medida tan trascen
dental en beneficio común, suplicándole se digne aceptar esta ex
posición en testimonio de gratitud. Así lo esperan del acrisolado 
patriotismo que distingue á Y. E. en sus elevados actos por el bien 
y engrandecimiento de la Nación.

Espejo £7 de Octubre de 1870. — Excmo. Sr.—José María Ló
pez.— Antonio Aguilar.— Antonio de Porras.— Juan de Dios de 
Córdova.— Joaquín de Murga.— José López.— Antonio Carmona.— 
Francisco de Castro.— Arcadio Castro.—  Angel María Pineda.— 
Francisco Medina.—José María D iaz— Juan Chamizo.—El Secre
tario, Francisco de P. García.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El Ayuntamiento de 
esta villa se dirige á V. E. cumpliendo una deuda de gratitud por 
los grandes beneficios que á la seguridad personal y á la de la pro
piedad han proporcionado en la provincia las enérgicas y acertadas 
medidas que en virtud de las instrucciones de Y. E. ha adoptado 
su celoso y entendido Gobernador D. Julián Zugasti.

Cuando los secuestros y atentados se multiplicaban de una 
manera escandalosa; cuando ni en el campo ni en las calles ni aun 
en el interior de las familias podia ningún honrado ciudadano con
siderarse á cubierto de los malhechores ; cuando el fruto del tra- 

'bajo y de los bienes á tanta costa adquiridos eran arrebatados de 
la manera más descarada; cuando el propietario se v e i a  absoluta
mente imposibilitado para vigilar su hacienda, se ha verificado un 
cambio total, y hoy el hombre honrado sale de su casa lleno de 
completa confianza porque la mano de la Autoridad ha sabido con 
extraordinario acierto y perfecto criterio imponer un temor salu-



dable á los criminales, cuya .vida sólo se habia consagrado al robo 
y al asesinato. ’

Damos á V. E. las gracias en nombre de la parte honrada y 
sensata de esta villa y en el de las clases acomodadas que tanto 
beneficio han recibido, y pedimos á Dios guarde su vida muchos

an°Puente*Genil 9 de Noviembre de 1870.—Basilio Estrada.—Lo
renzo Oontreras.—Francisco Reina y Alvarez.—Joaquin Abaurre.— 
José Morales.— Rafael Muñoz.— Zoilo Santos Estepa.— Servando 
Montero—José Ariza.—Antonio Merino.—Fernando Morales.— Mi
guel Cabello.—José Quintero.— Alberto Alvarez de Sotomayor.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 20 de Abril de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en grado de 
apelación entre el Licenciado D. Pedro Pablo A yuso, en 
nombre de D. José Demetrio Quiñones, apelante, y el Minis
terio fiscal, en representación de la Administración general 
del Estado, sobre que se revoque la sentencia dictada por el 
Consejo de Administración de la isla de Puerto-Rico, por la 
cual ordenó que aquel pagase los plazos vencidos del precio 
de cierta Escribanía que com pró:

Resultando que declarado vacante un oficio de Escribano 
de la villa de San Germán, en dicha' isla, se anunció su venta 
en subasta pública por una sola vida, señalando por tipo el 
de 7.500 pesos fuertes, pagaderos al contado, bajo las condi
ciones que en el pliego correspondiente la Administración 
consignó, siendo la  8.a copiada á la letra: que aprobado que 
fuese el remate por la Intendencia, se elevaría á escritura pú
blica, siempre que excediese su valor del precio fijado en dicho 
pliego de condiciones:

Resultando que celebrada la subasta simultánea ante la 
Junta de almoneda y la Subdelegacion de Hacienda pública 
en 24 de Mayo de 186o con las formalidades de costum bre, y 
abiertos los pliegos que los licitadores presentaron, se estimó 
y admitió como el más beneficioso para los fondos del Estado 
el que con tenia la postura á nombre de D. José Demetrio Qui
ñones, por el cual ofrecía su apoderado que renunciaría todos 
los derechos que le pudieran favorecer, y además entregaría 
al Tesoro 40.00C pesos, 8.000 al contado y los 32.000 restantes 
en 16 años, dando en cada uno £.000:

Resultando que aprobado el remate en 17 de Agosto de 
dicho a ñ ová favor del expresado Quiñones en la cantidad 
de 8*2.360 escudos, con inclusión del 2 y medio por 100 sobre 
los 40.000 pesos por la media anata, y el 18 por 100 de con
ducción á España, se le previno que en el término de noveno 
dia entregase en caja 18.360 escudos, y en el improrogable 
de lo  presentase fianza hipotecaria que asegurase las sumas 
aplazadas, otorgándola con bienes suiicientes, según tasación 
pericial garantida por tres sujetos de responsabilidad y arrai
go que, á juicio y bajo la aprobación del Corregidor de San 
Germán, respondieran de tener el valor duplo de la cantidad 
que se trataba de asegurar, la cual ascendía según liquidación, 
después de satisfecha la partida que habia el Quiñones de 
pagar al contado, á 64.000 escudos; y que notificada al intere
sado en 2 de Octubre de 1865 la anterior resolución , en 12 del 
mismo mes satisfizo los 18.360 escudos de que se ha hecho 
m érito, y en 23 siguiente presentó la fianza hipotecaria con 
que habia de responder al pago de los 64.000 escudos que 
quedaba adeudando del referido rem ate:

Resultando que oido el Asesor sobre dicha fianza para 
que expusiera sobre su admisión y aprobación, propuso varias 
diligencias; y después de ellas y de otras que se decretaron para 
aquel objeto, D. José Demetrio Quiñones en escrito de 14 de 
Febrero de 1868 pidió que se admitiese y aprobase y que se 
le diese posesión del oficio en la forma y manera legal que 
fuese de hacer ; y en 3 de Abril del mismo año el Inten
dente, de conformidad con el dictámen de la Sección de lo 
Contencioso, aprobó la fianza hipotecaria presentada por el re
matante en garantía de las cantidades aplazadas al pago de 
aquel remate, cubiertos ya los requisitos exigidos, mandando 
que se pusiera al D. José Quiñones en posesión del oficio que 
desempeñaba interinamente; y al mismo tiempo dispuso, de 
acuerdo con la misma .Sección, que resultando vencidos en
tonces los dos primeros plazos, emnezados á contar desde el 
47 de Agosto de 1865 en que recayó la competente aprobación 
del citado remate, sin que hubiese satisfecho aquel el importe 
respectivo de ellos, se le apremiase desde luego con todo el ri
gor de instrucción para que en el preciso término de sexto dia, 
contados desde el de su inmediata notificación, hiciese efecti
vos sin excusa ni pretexto los dos citados plazos vencidos, as
cendentes á 8.000 escudos, más el interés correspondiente del 6 
por 400 anual respectivo á árnbos plazos, desde uno y otro ven
cimiento hasta la fecha en que hiciese el pago en la Adm i
nistración lo ca l: .

Resultando que requerido Quiñones en 45 del mismo Abril 
para el pago de los 8.000 escudos é intereses referidos, mani
festó que en su concepto no estaba vencido ninguno de los 
plazos, entendiendo que principiaban á correr desde la apro
bación de la fianza , como lo baria valer dentro del término 
señalado ; y en 22 siguiente presentó escrito pretendiendo se 
revocara la orden expedida para apremiarle al referido pago, 
con suspensión de las diligencias de dicho apremio; declarando 
que los plazos de su postura aceptados en el remate no de- 
bian comenzar á contarse sino desde el dia en que se le habia 
notificado el auto aprobatorio de la fianza, sobreseyéndose en 
el expediente sobre su exacción ; y lu Intendencia, de confor
midad con dicha Sección , declaró en 29 del mismo sin lugar 
3a anterior solicitud, y que se continuase el apremio para el 
cobro de los plazos vencidos:

Resultando que en 7 de Mayo de 4868 el Licenciado Don 
José Severo Quiñones, en representación de D. José Demetrio 
Quiñones, propuso demanda ante la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Administración de la isla, que después amplio 
declarada procedente la via contenciosa,  ̂solicitando que se 
revocase en todas sus partes la resolución de 3 de Abril 
último dictada por el Intendente, y que se declarase que los 
plazos de dicho remáte debian correr y contarse desde que 
se elevase á escritura pública el contrato, según lo estable
cido en la regla 8.a del pliego de condiciones y en la instruc
ción provisional aprobada para el cumplimiento y aplicación 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 en aquella isla: 

Resultando que el Ministerio fiscal, haciendo notar la di
ferencia de la petición hecha por Quiñones en la via guber
nativa y la deducida por medio de su demanda en la via

contenciosa, solicitó que se desestimase dicha demanda y se 
absolviese de ella á la Adm inistración, entre otros funda
mentos, porque el contrato estaba perfecto desde que recayó la 
aprobación del remate, según las disposiciones legales apli
cables al caso:

Resultando que concluso el pleito y celebrada vista pú
blica con citación de las partes, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Administración de la isla de Puerto-Rico en 8 
de Agosto de 1868 dictó sentencia, por la cual, fundándose en 
los hechos y disposiciones de derecho que expresa, absolvió 
á la Administración general de la demanda entablada por la 
representación de D. José Demetrio Quiñones y Ramos con
tra la resolución gubernativa de la Intendencia, que ordena 
el pago de los plazos vencidos y sus intereses al 6 por 400, 
haciendo la adición y aclaración de que dichos plazos se em
piezan á contar desde el 2 de Setiembre,de 4865, y que los 
intereses se deben desde el 45 de Abril último , ó sea del ci
tado año de 4868 en.que por primera vez se requirió de pago 
al deudor:

Resultando que contra esta sentencia interpuso apelación 
D. José Demetrio Quiñones; y admitida en un solo efecto, fue
ron remitidos los autos á este Supremo Tribunal, en el que se 
presentó y mostró parte á su nombre el Licenciado D. Pedro 
Ayuso y Salinas, y en su virtud mejoró el.referido recurso 
con la solicitud de que la Sala se sirviera revocar dicha sen
tencia apelada y declarar que el contrato de compra y venta, 
cuya interpretación era la única materia de este p leito, no 
quedaría perfecto en el sentido legal miéntras no fuese con
signado* en escritura pública, desde cuya fecha empezaría á 
producir todos sus resultados legales y convencionales, y que 
por consiguiente desde ella habían de empezar á contarse los 
plazos estipulados para el pago del precio , y además que se 
condenase á la Administración á abonarle los daños y perjui
cios que le habia ocasionado después del pronunciamiento de 
la sentencia apelada; fundándose en que los contratos que se 
celebran con la Administración, en cuanto no estén modifica
dos por leyes administrativas, se sujetaban en un todo á las 
prescripciones del derecho común; y en este concepto, dentro 
de él, no tenia aquella otro carácter ni consideración que el 
de un particular con quien, contrataba: que el contrato ma
teria de este pleito era pura y simplemente el de compra y 
venta: que habia que distinguir en él la perfección y la con
sumación; y miéntras aquella no resultara, ni habia contrato, 
ni nacían acciones, ni estas producían efectos legales: que ha
biéndose pactado en el de que se trata por la voluntad mani
fiesta de las partes que se elevase á escritura pública , hasta 
que esto sucediese no adquiría la plenitud de su existencia le
gal; y después de razonar sobre estos particulares, apoyándose 
en la ley 6.a, tít. 5.°, Partida 5.a, y en la doctrina de un trata
dista eminente'‘ jurisconsulto, dedujo como consecuencia do 
todo que las cantidades que por supuestos plazos vencidos la 
Administración le reclama no son exigidles todavía, porque 
deben empezar á correr y contarse dichos plazos desde el otor
gamiento de la escritura, que seria únicamente cuando el 
contrato estaría perfecto:

Resultando que el Ministerio fiscal contestó al mencio
nado escrito de la parte apelante solicitando la confirmación 
de la sentencia apelada; exponiendo para ello que son apli
cables al caso las disposiciones de las leyes de nuestros Códi
gos, que regulan el contrato de com pra-ven ta , ^dotcrn\inando 
cuáles son sus requisitos intrínsecos que le dejan perfeccio
nado , no enumerándose entre ellos el del otorgamiento de es
critura pública: que la clara inteligencia, definición y carác
ter que obtenían las escrituras dé esta clase revelaban que 
no eran el contrato mismo ni requisito integrante é indispen
sable, sino una solemnidad externa ó testimonio fehaciente 
en todo caso de su existencia, y que según la jurisprudencia 
administrativa del Consejo de Estado en sus sentencias de 9 
de Enero de 1865 y 10 de Junio de 4867, subastada una finca 
con las formalidades legales, y aprobado el remate por la parte 
que se reservó el derecho de hacerlo, quedaba la compra
venta perfeccionada y ligadas las partes al cumplimiento de 
sus respectivas obligaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Herreros 
de Tejada:

Considerando que el contrato de compra-venta queda per
fecto y es obligatorio desde que los* contratantes convienen 
en la cosa y en el precio; y aunque manifiesten además su. 
voluntad de que se consigne en escritura púb lica , esta cir
cunstancia no altera su naturaleza cuando-no estipulari ex
presa y terminantemente ser su otorgamiento una condición 
suspensiva de lo convenido, sino tan sólo un medio dé com
probación documental de la existencia de dicho contrato y de 
los respectivos derechos y obligaciones que del mismo se
deriven: ,

Considerando que así se verifico en la compra-venta de 
que en este pleito se trata al consignar en la condición 8.” de 
la subasta en que se funda la demanda el caso en que ten
dría lugar el otorgamiento de escritura pública, sin estable
cer cláusula alguna suspensiva ó pacto expreso que demos
trara haber sido voluntad de las partes convertir ese acto de 
pura forma externa en requisito esencial para la perfección 
del contrato, su existencia y sus legales efectos :

Considerando, además, que es improcedente la suposición 
de que no estando, como no esta, pactada ni consignada en el 
contrato sobre que versa este pleito la condición suspensiva, 
debe á lo ménos estimarse que el otorgamiento de escritura 
convenido por las partes es requisito esencial para la perfec
ción del contrato, según la ley 6.*, tít. 5.“, Partida 5.a, porque 
el texto de la misma persuade lo contrario, y la doctrina de 
jurisprudencia establecida en repetidos fallos da á conocer 
que es inaplicable la citada ley á los casos en que no se ha 
estipulado expresamente ni establecido como base esencial del 
contrato la referida condición de que no se estime perfecto 
hasta que se verifique el otorgamiento de la escritura:

Y considerando, por último, que el pago de parte del precio 
de la venta hecho por el demandante después de notificarle 
la aprobación del remate celebrado en su fa v or , sin exigir 
antes el otorgamiento de la escritura, y la diferencia ó falta de 
conformidad de sus solicitudes en la vía gubernativa con las 
deducidas en su escrito de demanda en esta via contenciosa, 
son otros comprobantes más de la improcedencia de sus re
clamaciones ; rv 1

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada que dictó en 8 de Agosto^ de 1868 el Consejo 
de Administración de la isla de Puerto-Rico en Sección de lo

Contencioso, por la que absolvió á la Administración pública 
de la demanda deducida contra la misma por parte de Don 
José Demetrio Quiñones; determinando que la resolución gu
bernativa de aquella Intendencia, que ordenó el pago de los 
plazos vencidos del precio de la venta de que en este pleito 
se trata, se lleve á efecto, con la aclaración de empezar á con
tarse desde el dia 2 de Setiembre de 4865, y el abono de inte
reses al 6 por 400 desde 45 de Abril del precitado año de 4868, 
en que por primera vez fué requerido de pago el D. José-De
metrio Quiñones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias , y devolviéndose los au
tos á la Audiencia de Puerto-Rico con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.— Tomás Huet. =E usebio Morales Puide- 
ban.=José María Herreros de Tejada.=Calixto de Montalvo 
y Collantes.=Luciano Bastida.— Ignacio Yieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Minis
tro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid á 21 de Abril 
de 4870.=Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 20 de Abril de 4870, en los autos se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Inca y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Mallorca porD. Miguel Pujadas, como 
curador de los hermanos Jaime y Guillermo Cifré y Pujadas, con 
los hermanos D. Bernardo, D. Gabriel, D. Bernardino, D. Antonio 
y D. Francisco Salas y Garau, como hijos y herederos de D. Ber
nardo Salas, sobre reivindicación de unas fincas; autos que penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por los her
manos Salas contra la sentencia que en 40 de Abril de 4869 pro
nunció la referida Sala:

Resultando que en 2o de Diciembre de 4849 falleció Magdalena 
Pujadas, mujer de D. Miguel Cifré, bajo el testamento que tenia 
otorgado en 13 del mismo mes, instituyendo por su heredero usu
fructuario al referido su marido, y propietarios á sus hijos Jaime 
y Guillermo Cifré en partes iguales y á sus voluntades:

Resultando que el Miguel Cifré, como padre y legítimo admi
nistrador de sus hijos Jaime y Guillermo Cifré y Pujadas, acudió 
al Juzgado de primera instancia de Inca en 1.° de Octubre de 4854, 
y exponiendo que á la muerte de su mujer Magdalena Pujadas no 
se habían satisfecho las legítimas que sobre los bienes dejados por 
la misma acreditaban sus hermanos Paula y Apolonia Pujadas, y 
que además el exponente adeudaba en el concepto de donatario 
universal de su padre Jaime Ramón Cifré ^64 libras á D. José Font, 
responsalidades que no podia solventar miéntras no procediese 
á la enajenación de alguna délas fincas de su propiedad: que siendo 
imprescindible esta enajenación, seria muy útil se verificara en la 
pieza de tierra el Camí de Alcudia que poseía en la villa de Inca, 
propia antes de su esposa y en el dia de sus hijos, asegurando el 
importe de la venta de los bienes que tenia en Pollensa, donde re
sidían los menores, que por este medio tendrían reunido todo su 
patrimonio; y pidió que, prévia la correspondiente información de 
utilidad que ofrecía, se le autorizase en forma para otorgar la es
critura de venta de la mencionada pieza de tierra Camí de Alcudia, 
interponiendo en todo el decreto judicia l:

Resultando que recibida la inform ación, siendo uno de los tes
tigos D. Miguel Pujadas, hoy curador de los menores Cifré, y oido 
el Promotor fiscal, de conformidad con lo expuesto por el mismo, 
por auto de 30 de Diciembre del expresado año de 1854 se conce
dió autorización al Miguel Cifré para que como padre y adminis
trador legal de sus hijos Jáime y Guillerm o pudiera vender en 
pública subasta, ó del modo que fuere más útil y conveniente á 
dichos menores, la finca Camí de Alcudia, otorgando á favor del 
más beneficioso postor la correspondiente escritura de traspaso 
con todas las solemnidades de derecho, empero con la precisa 
obligación de asegurar todo su valor y perjuicios que por cual
quier concepto pudieran irrogarse á aquellos sobre bienes de su 
propiedad:

Resultando que en virtud de esta autorización el Miguel Cifré, 
por escritura de 4.° de Marzo de 4852 , así en nombre propio como 
en el de administrador legal de sus hijos Jáime y Guillermo, ven
dió á D. Bernardo Salas y Cañabas una pieza de tierra en dos 
cuarteradas, un cuartón y cinco sestres, sita en el término de Inca 
y camino llamado de Puig, que habia pertenecido á Magdalena 
Pujadas, por precio de 4.474 libras, 2 sueldos 6 dineros, expresando 
que de dicha suma satisfaría las deudas que mencionaba en el es
crito con que pidió la autorización; y en cumplimiento de lo man
dado en el año por que le fué concedida, aseguró todo el valor de 
la finca que se enajenaba y perjuicios que por cualquier concepto 
pudieran irrogarse con este motivo á los menores sus hijos sobre 
todos sus bienes presentes y futuros, y especialmente una pieza 
de tierra de cuatro cuarteradas, ó lo que fuese, sita en el término 
de Pollensa, la cual prometía no enajenar ni gravar en perjuicio 
de esta obligación:

Resultando que fallecido Miguel Cifré en 40 de Noviembre 
de 4862, se promovió juicio de abintestato á instancia de D. Miguel 
Pujadas, como curador de sus sobrinos los menores hijos de aquel 
Jáime y Guillermo Cifré y Pujadas ; y después de varias actuacio
nes el expresado curador, en escrito de 29 de Agosto de- 4864, ma
nifestó que devolvía sin cumplimentar una orden dirigida al Juez 
de paz de Pollensa para que recibiese inventario de los bienes del 
finado Miguel Cifré; y que considerando que las cargas importa
ban más que los bienes de la herencia, se habia persuadido, de 
acuerdo con sus menores, de que no les convenia admitir esta, sino 
repudiarla como lo hacia mediante la presentación de este escrito; 
y pidió que teniendo por repudiada la herencia del intestado Mi
guel Cifré, se proveyese de administrador á la herencia yacente: 
que ratificado en dicho escrito el D. Miguel Pujadas, por auto de 2 
de Setiembre del mismo año de 4864 se hubo por repudiada la he
rencia y se nombró administrador de la misma :

Resultando que deducida demanda ejecutiva contra D. Miguel 
Cifré y después contra su herencia por D. José Font sobre pago 
de 860 libras mallorquínas, sus intereses y costas procedentes de 
escritura de préstamo de 2 de Junio de 4850, y embargada en su 
virtud la finca á cuatro cuarteradas que por la escritura de 4.° de 
Marzo de 4852 hipotecó D. Miguel Cifré para asegurar el valor de 
la pieza de tierra por dicha escritura vendida como perteneciente 
á los menores Jáime y Guillermo Cifré, entabló el curador de estos 
D. Miguel Pujadas en 40 de Diciembre de 4864 demanda de terce
ría de mejor derecho; y por sentencia de 3 de Agosto de 4866, con
siderando que la hipoteca constituida á favor de Font era anterior 
á la venta de la otra finca, se declaró no haber lugar al alzamiento 
del embargo que se solicitaba por el D. Miguel Pujadas, reserván
dole los derechos y acciones que conceptuase asistirle para que 
los ventilase contra las personas y en la forma que creyera con
veniente:

Resultando qu§ en su consecuencia D. Miguel Pujadas, como 
curador de los menores sus sobrinos Jáime y Guillermo Cifré 
y Pujadas, dedujo la actual demanda en 24 de Julio de 4867, soli
citando que se condenase á D. Bernardo Salas y Garau, en con
cepto de hijos y herederos de D. Bernardo Salas y Canabes, á que 
le entregasen la finca que fué vendida al difunto D. Bernardo en L°

, de Marzo de 4852, con los frutos producidos y debidos producir



desde la m uerte del Miguel C ifré , y reintegro de perjuicios ó abono 
de mejoras útiles en su caso y pago de costas, así las de este juicio 
como de las causadas en el fenecido de tercería con D. José Font, 
prévia declaración de nulidad de dicha escritu ra  de venta; para 
ello alegó que sobre el peculio adventicio sólo tiene el padre el 
mero usufructo revertió le, el todo al hijo á la  m uerte del padre y 
la m itad á la emancipación del h ijo : que el usufructuario  podia 
vender los frutos de la he rencia , pero no lo propiedad de la m is
m a: que el padre, en el nom bre adm inistrativo  de sus hijos, no 
podia vender bienes de estos sino en los casos de utilidad y nece
sidad tasados por la ley, y aun entonces prévia autorización jud i
cial y  en pública alm oneda: que el padre que vende los bienes de 
sus h ijos si estos no querían ser herederos de su padre, como en el 
caso presente, podían dem andarlos á quien quier que los fallen é 
deben los cobrar; y que en la escritura de venta de 1.° de Marzo 
de 4852 se violaron las prescripciones del auto de autorización, 
pues se previno bajo autorización precisa á Miguel Cifré que ase
gurase el precio de la venta y perjuicios sobre una finca libre y 
de segura g a ra n tía , lo que no sucedió, porque la  presentada por 
el vendedor y adm itida por el comprador estaba ya antes gravada 
á favor de D. José F o n t:

R esultando que los herm anos Salas pretendieron se desestimase 
la dem anda, para lo que excepcionaron que los bienes de los me
nores pueden enajenarse con autorización del Juez para pagar las 
deudas de sus padres ú otras cosas ind ispensab les, como tam bién 
si convenia á la utilidad de los m ismos m enores: que faltando el 
curador ó el adm inistrador de los bienes de los m enores á las for
malidades prevenidas para la enajenación de dichos bienes, quedaba 
á los mismos menores el derecho expedito para reclam ar de sus 
curadores ó adm inistradores los daños y perjuicios dentro de los 
cuatro años siguientes á los So de su ed ad ; y que habiendo com 
prado el D. Bernardo Salas, en v irtud  de la autorización concedida 
por el Juez, á Miguel Cifré, si los menores habían sentido perjuicios 
por dicha venta debían reclam arlos del propio Miguel Cifré ó de 
sus herederos, sin que pudiera el curador de estos d irigirse contra 
un tercero poseedor bajo el pretexto de que habían renunciado la 
h e re n c ia ; renuncia cuyas causas no constaban en los docum entos 
presentados:

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, y d ictada sen
tencia por el Juez de prim era instancia, de la que apeló el dem an
dan te , la Sala segunda de la Audiencia en 10 de Abril de >1869, 
con revocación de la ap elada , condenó á D. Bernardo Salas y h e r
manos, como herederos de su padre D. B ernardo, á que dentro  de 
10 dias entregasen á D. Miguel Pajadas, comp curador de Jáim e y 
Guillermo Cifré, la finca que el padre de estos vendió al referido 
D. Bernardo por la escritu ra  pública de 1.° de Marzo de 4852, con 
los frutos producidos desde la contestación de la demanda, y rec í
proco abono en su caso de perjuicios ó m ejoras que se liarían cons
tar por medio de justiprecio pericial en la form a que prescribe la 
ley de Enjuiciam iento civil:

Resultando que contra este fallo interpusieron los demandados 
resurso de casación porque en su concepto ha infringido :

1.° La ley 7.a, tít. 19, Partida 6.a, porque la renuncia ó repudia
ción de la herencia paterna que hizo el curador de los m enores 
Cifré á nom bre de estos , después de incoado el ju icio  de in te sta 
do y m andado recibir inventarío y que servia de base á toda su 
acción , no se hizo en la forma que dicha ley previene, sino que se 
otorgó de plano por el Ju ez , no pudiendo por consiguiente su p ro 
videncia ceder en perjuicio de tercera persona:

2.° La ley 24, t í t  13, P artida  6.a, y la sentencia de este T ribunal 
Supremo de 30 de Diciembre de 1864, que al par que exigen para 
utilizar la acción reiv ind icatoría contra  el tercer poseedor de los 
bienes de procedencia m aterna la renuncia de la herencia del pa
dre, quieren tam bién que se haya hecho exclusión form al de esta 
herencia, cuya circunstancia no constaba en el presente caso, pues 
no resultaba en forma ni en m anera alguna la verdadera consis
tencia del patrim onio paterno:3.° La doctrina ju ríd ica de que «en m ateria de hipotecas el que es prim ero en tiempo lo es también, en derecho;» la doctrina  que forma la regla de derecho 48, tít. 34, P artida  7.a, de que ((al 
culpa del uno no debe empecer á otro que non haga parte,» y la 
ley 2.a, tít. 19, Partida 6.a y sus concordantes, porque lejos de ha
berse absuelto á los demandados de la demanda, reservándose á los 
menores el derecho concedido en la m ism a ley para pedir re s titu 
ción cuando han  sufrido daño por culpa del curador, se condenaba 
á los mismos demandados haciéndoles responsables de los actos del 
curador mism o en que no habían tenido la m enor parte;

Y 4.° Las leyes 2.a, tít. 6.°, Partida 5.a, y 46, tít. 28, P artida  3.a, 
con las demás que garantizan el legítim o contrato de com pra y 
venta y el dominio que con este se trasfiere, toda vez que se des
poseía á los demandados de la finca en su totalidad, siendo así que 
no fué vendida toda en beneficio del padre, sino que lo fué tam bién 
en pago de obligaciones hereditarias que pesaban sobre ella:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquin Jaurnar de la 
Carrera.:Considerando que la ley 24-, tít. 43, Partida 3.a prohíbe al padre 
el oue enajene los bienes del hijo procedentes de la herencia de la 
m adre, y que dispone adem ás que si los enajenare , los suyos pro
pios queden obligados al h ijo ; y que si no bastasen , puede este 
demandar sus bienes á quien quier que los falle et debe los cobrar, 
cuando no quisiese heredar los de su padre:

Considerando que la Sala sentenciadora, en uso de las faculta
des que le com peten, h a  apreciado haberse probado el hecho de 
que los bienes del padre de los dem andantes no bastan para in 
dem nizarlos el valor de las fincas propias de su m adre, vendidas 
á D. Bernardo Salas en 4.° de Marzo de 1852, sin que contra dicha 
apreciación se haya citado ley ni doctrina alguna adm itida por la 
jurisprudencia de los T ribunales, y que además consta de una m a
nera indudable que los m enores dem andantes han repudiado la 
herencia paterna; por lo que es evidente que procede la acción re i
vindicatoría que han propuesto contra los actuales poseedores de 
dichas fincas, et deben las cobrar:

Considerando, por todo lo expuesto , que la sentencia de que se 
tra ta  no infringe la citada ley 24, tít. 43, P artida  5.a, en la que 
precisam ente se fu n d a ; ni la 7.a, tít. 49, P artid a  6.a, que dispone 
que los menores puedan desam parar la herencia en que hubiesen 
en trad o ; ni los principios generales de derecho consignados en las 
demás leyes que invoca el recu rren te , por ser notoriam ente in
aplicables al presente caso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. B ernardo , D. G ab rie l, Don 
Bernardino, D. Antonio y D. Francisco Salas , á quienes condena
mos en las costas; y devuélvanse los autos á la A udiencia de Ma
llorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=  
Mauricio^García.—José María C áceres.=Francisco  María de Casti
l l a .^  José María Haro.=4oaquin Jaum ar.—José Ferm ín de Muro.— Fernando Perez de Rozas.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la sentencia an terior por 
el limo. Sr. D. Joaquin Jaum ar de la C arrera, M inistro del T rib u 
nal Supremo de Justic ia , estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid 20 de A bril de 1870.==Dionisio A ntonio de Puga.
En la villa de M adrid , á 21 de Abril de 4870, en el pleito se

guido en el suprimido T ribunal de Comercio de Barcelona y en la 
Sala segunda de la Audiencia de la misma ciudad por Doña Do

lores Ochoa con la razón social Samora, Costa y  compañía, y con 
D. José F o n tov a , sobre tercería; pleito pendiente an te Nos en v ir
tud de recurso de casación interpuesto por , la dem andante contra 
la sentencia que en 24 de Abril de 4869 dictó la referida Sala : 

R esultando que con motivo del m atrim onio celebrado en tre  Don 
José Fontova y Doña Dolores Ochoa se otorgó escritu ra  de capi
tulaciones en 49 de A bril de 4861, por la que D.. Manuel Fontova, 
padre/de D. José , le dió en pago de su legítim a paterna y m aterna 
una casa en el pueblo de Maldá y calle llam ada Carré-Clós, y 32.000 
reales; por los cuales le vendió á carta de gracia una tierra  de 50 
á 60 jornales en el mismo pueblo , partida llam ada de las Comás; 
y que D. Pedro Ochoa y Doña Ana María F e rre r dieron á su h ija  
en pago de sus legítim as 64.000 rs., de los cuales le entregaban la 
te rcera  parte en aquella mism a fecha, prom etiéndola en tregar las 
restan tes ó hacérselas en tregar seis m eses después de la m uerte de 
los d o n an te s , bienes que Doña Dolores aportó en dote á su m arido, 
que la dió en esponsalicio 22.000 rs., hipotecando á la seguridad del 
m ism o y de la dote los bienes que su padre le donaba en aquella 
e scritu ra :

R esultando que despachada ejecución á instancia  de la razón 
social S am o ra , Costa y com pañía contra los bienes de D. José 
Fontova por v irtud  de un docum ento en que este confesó haber 
recibido de aquella 3.402 duros que se obligó á devolver, con m ás 
400 duros por via de pena , se em bargaron al deudor una casa en 
la calle Carré-Clós de M aldá, una  tierra  en el m ismo térm ino de 
60 jornales, y la parte  de un crédito de 2.000 l ib ra s ; y que dictada 
sentencia de rem ate en 46 de Febrero  de 4867, se anunció la su 
basta de los bienes em bargados :

R esultando que en (al estado y con fecha 42 de Mayo de 4868 
dedujo Doña Dolores Ochoa, m ujer de D. José F o n to v a , la de
m anda objeto de este pleito; y exponiendo que su m arido la hab ia  
asegurado la dote y el esponsalicio con la hipoteca especial de las 
m ism as fincas que habían sido ejecutadas, y de cuya venta se t r a 
taba , de modo que si se vendiesen quedaría indotada y se enaje
naría  lo que era suyo: que el privilegio concedido con el nom bre 
de opcion dotal podia promoverlo la m ujer con arreglo á las cons
tituciones m unicipales , teniendo en su v irtud  el derecho de elegir 
hasta la concurrencia de su dote y esponsalicio ; y que cuando 
promovía la tercería dotal para que se respetase su privilegio, de
bía suspenderse el procedim iento ejecutivo á fin de que no fuera 
despojada de plano del que le asis tía , suplicó que con suspensión 
del juicio ejecutivo se la adjudicasen por su dote y esponsalicio 
las fincas ejecutadas:

R esultando que el T ribunal de Comercio por au to  de 20 de 
Mayo de 4868, no fundándose la tercería de dom inio in te rp u esta  
por Doña Dolores Ochoa, n i apareciendo de los docum entos acom 
pañados dote inestim ada, declaró no haber lugar á cu rsarla, y sí 
tan sólo como de crédito preferente y sin suspensión del procedi
m iento ejecutivo, formándose para la tram itación de d icha terce
ría pieza sep arad a :

R esultando que confirm ada con las costas esta providencia por 
la sentencia que en 24 de A bril de 4869 dictó la Sala segunda de 
la Audiencia de Barcelona, interpuso la dem andante recurso de ca
sación citando como infring idas:

4.° Las C onstituciones catalanas 4.a, tít. 2.°, libro  5.°, volu
m en 2.°; 3.a, tít. 33, libro 9.°, y 9.a, tít. 44, libro 7'.°, volúm en 4.°, 
que establecen á favor de la m ujer el derecho de elegir entre los 
bienes ejecutados los que fuesen necesarios para el pago de la 
dote; opcion dotal que desaparecería continuando la via de apre
mio, ya que únicam ente la tercería de dom inio podia suspender 
aquélla, según el art. 996 de la ley de E njuiciam ien to  civ il;

Y 2.° Las sentencias de este Suprem o T ribunal de 47 de E nero  
de 4860, 31 de Enero de 4864 y 28 de Marzo de 4862, en las que se 
declara que las m ujeres tienen  opcion dotal, en los bienes d e sú s  
m aridos, declarando tercería  de dom inio y no d e m e jo r  derecho las 
que con este motivo in terpusieran:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Castilla: 
C o n s id e r a n d o  q u e  s e g ú n  el art. 382 de la ley de Enjuiciam iento m ercantil, con arreglo á la cual se han seguido estos autos, se su s

penden los procedim ientos ejecutivos en v irtud  de la oposición de 
un tercero, si el derecho deducido por este fuese el dom inio en los 
bienes ejecutados ó por dote inestim ada; y qu.e el art. 996 de la 
ley de E njuiciam iento civil dispone que si la tercería fuere de do
minio, consentida ó ejecutoriada que sea la sentencia de rem ate, se 
suspendan los procedim ientos de aprem io hasta  que se decida: 

Considerando que la dem andante no ha  fundado ni podido fu n 
dar su tercería en el dom inio de los bienes em bargados ni en dote 
inestim ada, puesto que ni lo uno ni lo otro resulta de los docum en
tos que acompañó á la demanda:

Y considerando, por lo expuesto, que las C onstituciones de Ca
talu ña y doctrina que se invocan en apoyo del recurso no son ap licables al caso presente;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar al 
recurso de casación in terpuesto  por Doña Dolores Ochoa, á quien 
condenam os á la  pérdida de la cantidad de que prestó caución, que 
pagará cuando viniere á m ejor fo rtuna, distribuyéndose entonces 
en la form a prevenida por la ley, y en las costas; y devuélvanse 
los autos á la A udiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que. se publicará en la G a c e t a  
y se insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=M au- 
ricio García. == Laureano de A rr ie ta .=  Francisco María de Casti
lla.—José María H aro .= Joaqu in  Jaum ar.=*José F erm in  de M u ro .=  Fernando Perez de Rozas.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an terio r sentencia por 
el limo. Sr. D. Francisco María de C astilla , M inistro del T ribunal 
Supremo de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como E s
cribano de Cámara.

Madrid 24 de A bril de 4870 =  Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Instruccion publica
P rim era  enseñanza.

Doña Dámasa de Z ugasti y Echazo, na tu ra l de Estella, p rovin
cia de Navarra, ha  acudido á este M inisterio en solicitud de que 
se la  expida nuevo títu lo  de M aestra de prim era enseñanza superior, á causa de haber desaparecido el que se la expidió en 2 de E nero de 4866.

Lo que se publica para los efectos que previene el decreto de 27 de Mayo de 4855.
Madrid 9 de Noviembre de 4870.==E1 D irec to r general, Manuel Merelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
 ̂ E l dia 24 descorriente, de diez de la m añana á-dos de la tarde, sa 

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los núm eros siguientes: 
por intereses de nuevos resguardos de m etálico devengados en el semestre últim o, el 3.503 y ' 3.504; por am ortización de dichos 
resguardos que no^excedan de 4.750 pesetas, del 7.883 al 7.893, y 
por intereses vencidos en 30 de Junio  ú ltim o de depósitos en efectos públicos, del 2.204 al 2.300.

Madrid 22 de Noviembre de 4870.=E1 D irector g e n e ra l, J. de Escoriaza,

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección g e n e ra rse  v en d en 'en  subasta 

pública 850 pinos v e rd e s , del grueso de pié y cuarto  a rrib a , divi
didos en lotes de á 50 , de los existentes en el p inar de B alsa in , en 
el Sitio de San Ildefonso.

E l doble y sim ultáneo rem ate tendrá lugar el dia 25 del cor
riente , á la un a  de su ta rd e , en este centro directivo y en la Ad
m inistración del expresado Sitio de San Ildefonso , en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

M adrid 44 de Noviem bre de 4870.=E1 D irector g e n e ra l, José 
Abascal. —4

J u n t a  de la  D e u d a  p ú b l i c a .
SECRETARÍA.

R e l a c ió n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado por la Ju n ta  en sesión de 20 de Setiembre 
del corriente año , corno comprendidos en el art. 43 de la ley de 49 
de Julio y en los 45 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
4869, por no haber reclamado los interesados su abono n i  p re 
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que e&istian en caja y que en 
su dia se em itieron  en pago de las liquidaciones practicadas.

importeNúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos.
de salida. y clase á que pertenecen los causantes, “__________________________  Rs. Cents.

PROVINCIA DE JAEN.
760 D. L uis  Cozar, re tirad o ..............................  169*36
763 D. José F e rn a n d ez , re tirad o .....................  6.341*59
767 D. Juan  G utiérrez, re tirad o    448*62
769 D. Miguel G onzález, re tirad o ................... 306*56
770 D. R am ón H ern án d ez , re tirad o ................ 2.384*42
777 D ..Sebastian Martínez, re tirad o ________ 2.270*06
789 D. José T eru e l, re tirado .........................  4.159*48
790 Doña Angela cíe Torres , M onte-pio m i

li ta r ........................................   2.089*83
4:453 D. M ariano Bolaño, re tira d o .....................  2.524*80
4.454 D. L u is ‘Bravo, re tirado .............................  3.357*42
4.457 D. Donoso Gasado, re tirado  ____   4.361*65
4/158 D. Manuel Diaz, re tirad o  _______  276*92
4.159 D. Manuel Escribano, re t i r a d o .     ........ 2.926*95
4.460 D. Diego de F uentes, re tira d o ................. 7.442*42
4.462 D. M anuel Gómez, re tirado ...............  644*42
4.463 D. Pedro L ic e a , re tirad o ............................ 2.232*42
4.464 D. Juan de Lerm a, re tirado .......................  924*98
4.465 D. Juan L an z as , re tirado ...........................  2.547*62
4.468 D. Francisco M arín, re tirad o ................... 2.346*36
4.287 D. Juan Leiva, retirado .........   2.807*83
4.289 D. Manuel M artínez, re tirad o  ........ 6.326*68
4.887 D. Casim iro Marino, re tirad o ................... 3.635*59
4.888 D. Manuel Morales, re tirad o .....................  49*53
4.889 D. Juan Martos, re tirad o ...........................  458*53
4.890 D. Diego Medina, re tirad o .........................  285*71
4.892 D. Francisco Olivas, re tirad o ...................  284*30
4.893 D. Ginés P rieto , re tirad o ...........................  4.243*24
4.894 D. Luis Queyedo, re tirad o .......................  4.480*24
4.895 D. Ildefonso Rodríguez, re tirad o   397*95
4.896 D. Diego Raya, re tirad o , apoderado.Don

José López y López....................    4.084*06
4.897 D. José La R ub ia , re tirad o ................... . .  2.466*27
4.898 D. Miguel Sánchez, re tira d o .....................  4.506*27
1.899 D. Manuel S e rran o , retirado, apoderado

D. F rancisco Sales L u n a ........................ 4.476*274.900 D. Andrés Suñol, re tirado ..........................  280*24
4.901 D. A ntonio Tejada, re tirad o ......................  422*03
4.904 Doña María Perez V iiches, M onte-pio

m ilita r ...........................................................  543*24
2.524 D. Ginés de T orres, re tirado.....................  2.625*92
2.522 D. Nicolás Tolentino, re tirad o .................. 2.170*06
2.523 D. Gaspar Soto , re tirad o ............................  4Í22P42
2.524 D. Felipe B lanca, re tira d o ........................  2.*543‘45
2.525 D. Salvador Domínguez , re tirad o   4.216*27
2.526 D. Juan  Fernandez, re tirad o ...................... 4.987*682.528 D. A ntonio García, re tira d o ......................  2.997*68
2.529 D. Francisco Gómez, re tirado ...................  8.784*89
2.534 D. Luis Muñoz N avarrete, cesan te   98*36
2.887 D. Pedro A rrabal, re t i r a d o ..  .................. 4.779*98
2.889 D. Félix  Molina, retirado, apoderado Don

Juan B is t.....................................................  6.759*48
2.890 D. Tomás Cal ver, re tirad o .........................  4.189*59
2.891 D. Francisco Colomero , re tirad o   648‘272.895 D. Miguel Gómez, re tirad o .......................   902*43
2.896 D. José G aliano , re tirado ............................ 363*89
2.897 D. M anuel Hernández, r e t i r a d o . . . .   4.838*42
2.898 D. Pascual de L uque, re tirado ................. 907*42
2.899 D. César Miguelesi, re tirado ......................  381*18
2.904 D. A ntonio Muñoz, re tirad o .................... .. 3.196*482.904 Doña R ita  A rrabal, re lig io sa ...................
2.905 Doña María A guilera, re lig io sa .  2~9‘30
2.908 Doña Isabel B arrio -n u ev o , re lig io sa .. .  2042.918 Doña Francisco de P. Luque, religiosa. 3744*50
2.923 Doña María F rancisca Morales, religiosa,

apoderado D. Juan B r it ........................... 480*50
2.924 Doña Juana R entero y Soria, M onte-piom il i ta r ........................................................... ggg
2.928 D. Francisco Ram írez, cesante................. 2.318*30
3.286 Doña Josefa Nuñez, relig iosa.... 332
3.294 Doña P etron ila  Escobar, Monte-pio civil. 8.254*36
3.784 Doña Feliciana del Carmen Rodríguez,

re lig io sa ............................................  770
3.789 Doña María de la Capilla Torres, Monte

pío: c iv il........................................................  .486*18
4.084 Doña F rancisca de Jesús María,, religiosa, 288
4.404 D. Angel R u iz , r e t i r a d o .  ...................   47.855*62
4.406 D. Cristóbal C ám ara ,. re tirad o    _____  1.524*92
4.407 D. B ernardo Delgado, re tirad o ................. 4243*804.410 D. Juan  Padilla, re tirado......................... .. 6.447*36
4442 D. JuariF iarm e, re tirad o ............................ 530*48
4444 D. José Molina, re tirado ............................... 1,422*80
4.446 D. José Perez, re tirado  ____  2Í654‘92
4.447 D. A ntonio Sutil Rojo, re tirad o    4/832*39
4419 D. Pedro R u iz , re tirad o  .....................  6.984
4.420 D. Bartolomé R u iz , retirado.. . . . . . . . . . .  3.440*59
4.424 D. José Zamora, re tirad o ............................  388*45
4 479 Doña A ntonia R uiz Perez, religiosa, apo

derado D. A ntonio Rom ero T oro   8.010
4.484 Doña C atalina T eed a , relig iosa...............  244
4.488 Doña Juana Rosa P estañ a , M onte-pio

c iv i l .  .....................    4.463*77
5.033 D. G abriel; Marcos, retirado ........... 3.65483
5.846 D. F rancisco  M artín ez , ex c lau s trad o .. .  7:.988
5.848 D. Diego. Martínez, ju b ilado  ______ 35*48
5.849 D. José de la Mata Pineda, exclaustrado,

apoderado D. José María Ju lia   59*48
5.850 D. Francisco Muñoz Colodro, ju b ila d o .. 56*89

40.099 D. A ntonio Montes, ac tivo .......................  250 n



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cents.

48.857 D. Pedro Vicente Jareño, ju b ilad o   8.753*48
48^858 D. Tomás Mayoral, activo ...........................  808*50
85.874 D. Diego Muela, jubilado  ............... 5.808*39
44.508 D. Blas Gómez, re tirado ..............  ...........  4.045*30
44.51® t). José de Murcia, re tirad o ........................ £.888 53
48.844 D. Juan María Rodríguez, a c tiv o .. . . . . .  8.333*30
60.894 D. José Carmona, re tirado ....................... , 3.654‘83
83.645 D. José María Valenzuela, re tirad o   4.780‘89
64.264 D. Antonio L ó pez ,cesan te ........................ 1.877*89
63.488 Doña Ana María M anzanares, pensio

n ista .   ......... ............ ................................  3.694*50
63.468 D. Vicente Val d em o ro , exclaustrado,

apoderado D. Mariano Canees...............  1.038
66.808 D. Francisco Jiménez, re tirado ...............  4.045*30
88.997 D. José Jiménez, re tirad o ................. ... 8.684*65
89.548 D. Juan García, religioso............................ 8.596
74.314 D. Juan Cristóbal López, retirado , apo

derado D. Em ilio J. Serra ....................  1.578*36
78.465 D. Francisco M artínez, retirado, apode

rado D. Em ilio J. S e rra ...........................  4.568*48
78.890 Doña María A ntonia Sánchez, M onte-

pio c i v i l . . . .................................................  44.375
74.896 D. Juan Antonio Fernandez Angulo, ce

sante. . ......... ............................................ ' 15.883*09
74.940 Doña María Valenzuela Luque, pensio

n is ta .......................................... ............. 13.854*50
77.933 Doña María Moreno, re lig io sa .................. .11.747*36
84.448 D. Juan Agudo, r e t ir a d o .. . .  .................... 8.545*95
81.449 D. Cristóbal Arias, re tirado .  .................  543*59
84.481 D. José C alahorro, re tirado .......................  4.976*84
81.748 D. Manuel García, re tirado   ...........  1.655*83
81.969 D. Juan Marin, retirado .............................. 3.046*60
84.970 D. Francisco Serrano , re tirad o ...............  8.444*63
84.974 D. Manuel Tapia, retirado..........................  1.578*36
83.384 Doña Rafaela Cañada, Montp-pio civil,apoderado D. Cástor G u tié rrez   4.171*87
83.809 D. V entura Hernández y V ila , Monte

pío m ili ta r ...................................................  1.386*56
83.945 VD. Ramón Aguirre, retirado, apoderado

D. Cipriano Sanz.......................................  18.467*53
83.946 D. Manuel del Barrio, re tirad o .................  45.804*80
83.948 D. Rafael B eltran, sac ris tán .....................  8.993*48
93.954 D. Francisco Jurado, sacris tán ................  550*84
84.884 D. Manuel de las Lomas, exclaustrado .. 5.688*48
85.516 Doña María del Carmen Gallego, re li

g iosa ..............................................................  6.940
85.576 D. Miguel A ran d a , retirado  ..................... 486*80
85.844 D. Mariano Vidal, secularizado...............  8.000
86.096 Doña Joaquina López, re lig iosa............... 14.894*50
86.097 D. Pedro Joaquin Nolasco Ortiz, exclaus

tra d o .............................................................. 1.850
86.798 D. Juan Carrasco L atino, re tirado   3.480*18
88.896 D. José Romano, activo .............................. 8.000
89.358 D. Juan García López, secularizado  8.605
89.359 D. Antonio Sánchez Moreno, sacristán .. 1.650
89.599 D. Juan  Perez, re tirad o .............................. 3.046*59
90.596 D. Francisco Ruiz Alm azan, r e t ir a d o .. .  3.046*59
91.404 D. Francisco M orenas, re tirad o ..............  584*48
94.408 D. José de Torres, re tira d o .......................  1.687*71
98.889 D. Juan Moriano, re tirado .......................... 8.686*50
98.830 D. Joaquin Serrano, re tirad o  . . . . . . .  8.591*95
98.834 D. B artolom é de Torres, re tirad o   8.988*36
98.838 D. Pedro de Torres, cesante.....................  1.064*77
93.074 D. Ram ón Bustos, pensionista................  3.335*68
93.075 D. Cayetano D uran , activo ....................... 1.447*36
93.076 D. Jerónim o de la Garza, activo..............  1.158*87
93.483 D. Juan Acero, ex claustrad o .................... 1.415*50
93.484 D. M artin Crespo y Doña Juana L lave

ro, pensio n istas ......................   4.984*48
93.185 D. Francisco Castro, exclaustrado  18.185
93.369 D. Manuel Castro, re tirad o .......................  4.098*03
93.374 D. Luis Chaverría, re tirado ....................... 4.305*83
93.378 D. Juan Medina, re tirado ...........................  7.088*68
93.373 D. José María Nargona, a c tiv o ................ 8.034
93.374 D. Beatriz de Ubeda, M onte-pio m ilitar. 3.648*48
93.549 D. A ntonio Alvarez, re tirad o ................... 3.008*83
93.550 D. Ciriaco Atalaya, cesante.......................  7.937*68
93.551 D. Rafael de Santos Carmona, a c t iv o . . .  1.889*77
93.558 D. Cristóbal Cobos, re tirad o .....................  8.449*48
93.554 D. A ntonio María R iera, cesan te   4.784*80
93.594 Doña María Isabel Carmona, pensionista. 1.346*48
93.748 D. Francisco A guirre, re tirad o ................ 19.855
93.750 D. Gaspar Claver, re tirad o .......................   18.886*50
93.754 Doña F erm ina  A ntonia Goizoeta, Monte-

pio m ilita r .’.  ...................................... 8.130*03
93.753 D. Juan de Dios Piedra, re tirad o   3.547*68
93.754 D. José Zabala, re tirad o ............................... 1.893*18
93.799 Doña María Aragón, pensionista  1.488*48
93.900 D. Manuel López Badillo, re tirado   1.740
93.901 D. Juan D illo , re tirado ...............................  8.716
93.908 D. Manuel Maceda, re tirado .......................  1.677*33
93.905 D. Antonio Diezma, re tirado ..................... .  18.464*77
94.076 D. Juan Caravaca, re tirad o ........................  1.587*59
94.077 D. Pedro Carmona, re tirad o ......................  18.467*53
94.079 D. Manuel Morero F ern an d ez , jub ilado . , 87.813*33
94.080 D. Felipe Morillo, re tirad o .........................  4.087*06
94.495 D. Gabriel Morejon, a c t iv o .  ...............  8.508*68
94.556 D. Francisco Carmona, exclaustrado  8.870
95.588 D. Juan Berdoy, re tirad o ............................ 8.684*65
95.589 D. Angel Gómez, re tirado ........................  9.848*48
95.598 D. Domingo G u ija rro , re tirad o ..............  5.483*83
o ^ 9 3  D. B ernardo García, re tirad o ...................  4.374*18
95.594 D. Pedro Muñoz M ora, re tirad o   18.167*53
95.735 D. Juan José L ópez , re tirad o .................  4.570*03
95.736 Doña Micaela López, re lig iosa ................. 8.748
95.738 D. Tom ás Sánchez , re tirad o ...................  8.538*36
96.567 D. Francisco A lc án ta ra , re tirad o   8.863
96.568 D. Juan A guilar, re tirad o .......................    3.046*59
36.569 D. Pedro A rch illa , re tirad o ......................  1.888*77
86.570 D. Juan  de A rjo n a , re t ir a d o .. .  =........... 3.046*59
96.574 D. Francisco Ballesteros , re tira d o   3.959*45
96.578 D. Antonio B lanca , re tirad o   ........  1.578*36
Qft ^ anue  ̂ Barco , re tirado  . .  3.046*59yb.574 D. Salvador Vaca C ano , re tirado   8.684*65
9b.576 D. JoséM acía , re tira d o ............................  3.959*45
üo h Manuel Sánchez, re tirad o ..................... 8.868*87
qcZao D‘ Leon B ustos, re tirad o ................   8.748*80
QArrn Am brosio B autista , re tirad o   8.545*83yb.704 D. Francisco C aballero, re tirad o   3.984*09
qa q Antonio C as tro , re tirad o .......................  3.048*53
o» okZ Doña Juana A lam inos, p ensio n ista   4.634*18
qa o B. Miguel C asinos, re tirad o .................... 8.990*4896.859 D. Tomás M oreno, alguacil de Ju z -

^ gado.................................................. *..........  3.576*18qc on í osé Carrasco * re tira d o .........................  3.046*5996.861 Doña Josefa Felisa y  D. José Gallo, pen-

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes ^  Cents

sion istas.......................................................  84.969*86
96.868 Doña Catalina González, p e n sio n ista .. .  8.868*84
96.863 D. Félix del R io , re tirad o .......................  8.838
96.864 D. Juan T o ra l, re tirad o .............................. 4.878*09
96.986 Doña Isabel Val v e rd e , M onte-pio civ il. 8.333*98
96.987 D. Julián Calvo, re tirad o ...........................  1.658*98
96.989 D. Manuel García, re tirad o . 3.046*59
96.930 D. Manuel Lázaro Gascón, exclaustrado. 17.076
96.934 Doña María Josefa Yeste, re lig io sa .. . . .  13.708*87
96.933 D. José Vázquez N ovoa, ac tiv o   1.988*56
97.059 Doña Teresa M argarita A m ars, re li

g iosa  ......................  6.543*4597.136 D. Francisco G ristino , re tirad o ..............  8.689*33
97.437 D. José F ernandez , re tirad o ..................  3.046*59
97.438 Doña María Jim énez , re lig iosa ..............  9.860*50
97.888 D. A ntonio Corpas , re tirad o ................... 8.045*03
97.883 D. Francisco Muñoz Colodro , jub ilado . , 4.434*77
97.884 D. Ju lián  M artínez, ju b ilad o ..................  9.900
97.370 D. Diego A g u irre , re tirad o . 80.485*74
97.371 Doña M aría Crispina Colomo, pensio

n is ta ...........................................................  ̂ 6.989*8497.378 D. Cristóbal Delgado , pensio n ista   6.350*68
97.373 Doña M anuela V alcázar, M onte-pio ci

vil ................................................................... 33.494*0397.415 D. C ristóbal Madrid , ex claustrado   13.589
97.546 D. Bartolom é Aguilera, re tirad o   5.454*30
97.548 D. Justo Merlo , pensionista  ................... 4.397*98
97.635 Doña Isabel de los R ios, re lig io sa   4.846*50
98.443 D. Manuel C o rtés , re tirad o .......................  1.989*74
98.444 D. Cristóbal L o r ite , re tirad o ................ . .  1.878*09
98.147 Doña Manuela de T o rre s , M onte-pio ci

v i l ...................................................................  14.844*81
98.173 D. Tomás Durillo, re tirad o .........................  13.894*59
98.474 D. José de la F uen te  , re tirad o ................  3.654*83
98.475 D. José Gómez, re tirad o ......................   3.046*59
98.476 D. Ildefonso Mencua, re tirad o ..................  5.757*53
98.477 Doña Josefa Ruiz, M onte-pio c iv il  8.393*09
98.848 D. Rafael Diaz, re tira d o .............................  3.046*59
98.849 D. José E x p ó s ito , re tirad o ....................... 1.980
98.850 D. Miguel Fernandez , re tirad o ................  3.046*59
98.854 D. A ntonio Garrido, r e t ir a d o . . 8.748*80
98.878 Doña María Gascón, M onte-pio c iv i l .. . .  1.000*59
98.874 D. Francisco Cobo, re tirad o ....................... 860*09
98.886 D. Juan Galdón, re tirad o ...........................  78*59
98.891 Doña Rafaela Cano Caballero, religiosa,

apoderado D. José María C astillo   8.895*83
98.388 D. Juan M artínez, re tirad o ......................... 8.187*89
98.389 D. Juan M endoza, re tirad o ....................... 3.046*59
98.458 Doña Petron ila Fernanda Hidalgo, Mon-

te-pio c iv il............................................... .  18.750*77
98.459 D. Nicolás M artínez, retirado ....................  3.046*59
98.538 D. Juan M artínez, re tira d o . .....................  3.144*71
98.539 D. Antonio Martínez González, retirado. 8.795*30
98.540 D. José M artínez, re tirado   ..............  8.990*48
98.541 D. Ildefonso Pulido, re tirad o .....................  4.343*30
98.548 D. Felipe P e ra le s , re tirado  ............... 3.046*59
98.604 D. Antonio Mores Castro, re tirad o   8.130*45
98.605 D. Tomás M ejías, re tirad o  ............  8.489*56
98.606 D. Teodoro Moreno, re tirado   . . .  8.990*48
98.717 Doña María Dolores Jim énez, religiosa. 14.395
98.748 Doña María Jim énez , religiosa..............    13.444*50
98.787 D. Manuel R uano, re tirad o .........................  5.891*74
98.788 D. Juan R uano, exclaustrado, apoderado

D. José M aría Carbonell..  .................... 18.588*77
98.790 D. Antonio Z u rita , re tirad o .......................  8.684*65
98.794 D. Luis Zambrano,, re tirad o .......................  3.046*59
98.849 D. José Carm ona Z orraqu in , ce sa n te .. 9.458*56
98.850 D, Manuel Carpió, cesante...........................  8.904*71
98.854 D. Manuel Fernandez S ertil, re tirad o .. 4.480*84
98.858 D. Cristóbal García López, cesan te   8.308*36
98.853 D. Tomás L ópez, ex claustrado . 15.756
98.854 D. Francisco R e ja s , re tirad o ...................... 3.046*59
98.855 D. Francisco Z afra , cesante........................ 7/458

404.447 D. Francisco H errador, ex c lau s trad o .. .  889
104.958 D. Andrés Godino, re tirado , apoderado

D. Em ilio J. S ie rra .................   83.484*89
109.711 D. Domingo M artínez, retirado, apode

rado D. José María C astillo.................... 8.083*58
T otal. . . . .  A   1.174.541*03

Madrid 15 de Octubre de 1870.=E1 Secretario, José M. M au ry .=
V.° B.°=E1 Director g e n e ra l, Presidente, Heredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública presen
tarán en esta Contaduría desde el dia 85 al 30 del ac tual la cer
tificación de existencia, autorizada por el Párroco y visada por el 
Alcalde respectivo, expresando en ella el estado’ en cuanto á v iu 
das y huérfanos, el punto donde habitan  y suscribiendo la declara
ción consignada al pié de dicha certificación ; advirtiéndose que se
gún real orden de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de A dm inistración 
pueden presen tar oficios escritos de su puño y letra donde con
signen la c ircunstancia de no recibir otro haber de los fondos ge
nerales, provinciales ni m unicipales que el acreditado en su nó 
mina; y si residieren tem poralm ente fuera de Madrid, es indispen
sable que al pié de dichos oficios se estam pen el V.° B.° y sello de 
la A utoridad local respectiva, según orden del R egente del Reino 
de 83 de Julio del año últim o.

Madrid 88 de Noviem bre de 4870.=A ntero  de Oteyza. —3

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de utensilios.

P or el presente se hace saber al público que el precio que se 
fija como lím ite para la subasta que se ha de celebrar en esta Co
m isaría el dia 86 de los corrientes para con tra tar el abastecim iento 
del carbón de encina con destino á la factoría del-ram o en esta 
capital y sus dependencias, á que se refiere el edicto del dia 8, in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 5 , núm . 309; en el Boletín 
oficial de esta provincia del 8 , núm . 867, y en el Diario de Avisos 
del 5, núm . 309, es el de 44 cénts. de peseta por cada un  kilogram o 
de c a rb ó n , de cuyo precio no podrán exceder las proposiciones 
que se presenten.

Madrid 84 de Noviem bre de 4870.=°Francisco de P au la Jover.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Sección de Propiedades y Derechos del Estado.—Negociado 

de Administración.
A las once de la m añana del dia 8 de Diciembre próxim o se 

celebrará subasta pública en esta A dm inistración económica de la 
provincia para la enajenación de los m ateriales y efectos existen

tes en el solar del ex-convento de Santo Domingo, sito en la cuesta 
del mismo nom bre , con vuelta  á la plaza de P r im , cuyo porm enor se expresa á continuación:
Relación valorada de los materiales de aprovechamiento existentes 

en el solar del ex-convento de Santo Domingo, y que es propiedad 
del Estado. *

Ps Cénts.

T reinta y dos m etros lineales de valla al frente del so
lar núm . 4 por la plaza de Prim, cuyo solar pertenece 
á D. Ram ón P ellico , á una peseta el m e tro .. . . . . . . . .  38

Diez y siete metros lineales de valla al frente del solar 
núm . 7 de la cuesta de Santo Domingo, cuyo solar 
pertenece á D. Máximo Robles, á una peseta el m etro. 47

V einticuatro m etros 50 m ilím etros lineales de valla al 
frente del solar núm. 44 por la calle de la Biblioteca, 
cuyo solar pertenece á D. Lúeas Udaeta, á una pesetael m e tro  , .....................................................................  84*50

Veinte metros 50 m ilímetros lineales de valla al frente 
del solar núm . 48 por la calle de la B iblioteca, cuyo 
solar pertenece al Sr. Caldeiro, á una peseta el m etro. 80*50

Once m etros lineales de valla que d eb e  abonar el con
tra tis ta  que fué del derribo por resultar de ménos en
la medición   ...............     44

Una casita de guarda situada en el solar núm . 40 ...........  400
U na pila de piedra berroqueña...............................................   50

T o t a l  valor pesetas   855
Dicha subasta se verificará por pujas á la llana duran te  45 m i

nutos bajo el tipo de 855 pesetas, adjudicándose al mejor postor 
prévio acuerdo de la Dirección del ramo.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Negociado 
de esta Adm inistración económica que arriba se design a, donde 
podrán exam inarle las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate.

Madrid 88 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe económ ico, Manuel 
Cebollino y Aguilar.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas,por falta de franqueo en 84 de Noviembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

356 Alonso Gaseo.......................................... Alcalá.
Torralba.
Málaga.
Carabanchel.Cádiz.

357 Antonio María Sabarriegos................
358 A gustín M oreno..............................359 Antonio M aceda......................360 Antonio Cuesta.......................................
364 Cárlos Sepúlveda................................... Irú n .368 Eugenio B albueno............... ................. Cabanillas.

Berzosa.
Santiago.
Villena.

363 Eladio G arc ía ..........................................364 E ustaquio  S. T re sp u en te s . ................365 Francisco N av arro ,..............................366 Francisco Garzón.................................. Madrigal.
Lim a.367 Fernando López.....................................368 Ildefonso L lanos.................................... San Fructuoso.
Aranjuez.Orense.

369 Isabel B ertrán .........................................370 Isabel E n riq u ez .....................................374
378 Juan M onasterio ....................................

Josefa C iru e lo s ....................................... iAranjuez.
Búrgos.
Caravaca.373 José M aría L ópez............... ...................374 Julián M artínez ..................................... Montevideo.
ValJadolid.Córdoba.
Rute.
Vallecas.
Santander.
FuencarraL
Toledo.
V. deSantoD om ingo Turis.

375 L uis L eguina P .....................................376 Manuel B os..............................................377 Miguel C ordon........................................378 Pedro G u aruncel................................379 Sergio M araña........................................380 Simón G arcía..........................................384 Tomás T errad a .......................................388
383 Valentín A rro jo ................................

Vicente F lo san .......................................

Madrid 88 de N oviem bre de 4 8 7 0 ,= fíl Inspecto r Jefe, Juan Mo~ ra tilla .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Miguel Lama, Juez de primera instancia de Benavcnte v  su partido. J
Por el presente cito, llamo y emplazo a los que sean herederos de Don 

Ricardo López, Presbítero, vecino que fué de esta villa, y á D. Domingo Vi- 
llaespesa, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nombren Procurador 
que los represente en los autos.que en virtud de recurso de apelación penden 
en el superior Tribunal de laE xcm a. Audiencia de este territorio y  su Sala 
primera sobre mejor derecho á la obtención de los bienes cue constituyen 
las capellanías tituladas de Santa Ana. que en la iglesia de Santa María del 
Azogoe fundó el Presbítero D. Baltasar Martínez el año de 1521, en que son 
partes, d é la  una D. Pió Ciespo, en representación de sus hijos habidos en 
matrimonio con Doña Jeróuima López, y ios expresados D. Ricardo López y  
D. Domingo Villaespesa, como padre y legítimo administrador de sus hijos 
menores habidos c-n  su esposa Doña Gregoria López, herederos de D Ra
món López Nuñez, vecinos el D. Pió y D. Ricardo de esta villa, y  el D. D o
mingo ele Madrid; y  de otra D. F élix P err in y  otros hijos y herederos de Don 
Cárlus Perrin. vecinos de Medina del Campó; apercibiéndoles de que si den
tro de dicho Término no comparecen á hacer dicho nombramiento de Procurador les parará e l perjuicio que haya lugar.
• Así lo tengo acordado en cumplimiento de providencia dictada por S. E. en 8 de Octubre último, según certificación de 18 del mismo.

Benavente 10 de Noviembre de 1870.=M iguél Lama.— Por su mandado, 
Cándido Miranda. X —2304

D. Antonio Anguita Alvarez, Juez de primera instancia en el distrito de Santiago de esta ciudad.
Por virtud del presente, consiguiente á ló solicitado por ios Sres. D a -  

guerre Dospital hermanos y  o tr o s , cumpliendo lo prevenido en los ar
tículos 116 y 125 del Código de Com ercio, se hace notorio que en providen
cia de esta fecha he declarado en estado de quiebra á la Sociedad regular 
colectiva que ha girado en esta ciudad bajo la razón H. de A. Coma y Tejo 
retrotrayendo sus efectos con la cualidad de por ahora al 14 de Octubre an
terior; que ha sido nombrado comisario de la misma D. Juan Pedro Ortiz y  
depositario D. Pedro Hours, de este domicilio y com ercio: por lo tanto se pre
viene á cualquiera persona que sea deudor ó esté en el caso de hacer en
trega de pertenencias á la indicada Sociedad, lo verifique en cuanto a lo pri- * 
mero al citado depositario, y  respecto de lo ultimo al antedicho señor comi
sario ; en la inteligencia que si a>í no lo verifican incurrirán en la respon
sabilidad qwe determina el art. 1.057 del repetido Código ; habiendo acordado 
para la inteligencia de los que se encuentren en el deber de hacerlo así se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , Boletín oficial de esta provin
cia , periódico de esta localidad titulado El Progreso, para la debida publi
cidad, y  que se fijen otros en los sitios de costumbre de esta referida  ciudad.

Jerez de la Frontera 12 de Noviem bre de lS70.=A ntonio Anguita A lva- rez .= P ed ro  de Siles y  ̂ Rodríguez. X — 2-305

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia la venta en pu
blica subasta de la mitad de un terreno proindiviso, sito en el punto que lla
man Valle del Moro, inmediato á la carretera de Francia, á la izquierda y  
espalda de la fabrica de papel pintado titulada Las M aravillas, que todo 
m ide 1.209 metros 24 centímetros, equivalentes á 15.575 piés cuadrados, ta-



sada dicha m itad  en 4.180 rs.; p a ra  cuyo rem ate  se ha seña lado  el d ía  14 de 
D iciem bre próxim o, y  h o ra  de  la una, en este Juzgado , sito  en  el Palacio de 
Justicia.

M adrid  21 de  N oviem bre de 1S70.=E! E scribano , Luis E scobar. X —2302

E n la G a c e t a  d e  M a d r i d , co rrespond ien te  al d ia  21 d e  N oviem bre del 
año actual, p o r  el Juzgado de p rim era  in stancia  del d is trito  de  la  U niversi
dad  se anunció  el ex travío  de va ria s  carpetas, e n tre  las que  figura la señalada 
con el núm . 148; y habiéndose padecido equivocación  al ex p resa r el capital 
que rep resen tan  las escrituras que con d icho  docum ento  fueron  presentadas, 
señaladas con los núm eros 47.016 y  51.124, que se dice s e r  el de 9.821 rs . en 
vez de 9.891, que es el v e rd ad ero . X —2309

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel Sánchez G u e rre ro , Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de  la  M agdalena de esta  c iudad y  su partido, 
dic tada en autos testam entaría  concu rsada  de D. P e d ro  de Yaldecañas, y  
bajo las condiciones del pliego qu e  o b ra  en la E scriban ía  de mi cargo, se 
sacan á pública subasta  los capitales de censo im puestos y  situados sobre 
becas en la c iu d ad  de la H abana, los cuales son los siguientes:

Un capital de censo de 158.110 rs., ó sean  39.527 pesetas.
O tro  de 45.S12 rs. 25 cents., ó sean  11.455 pesetas. 6 céntim os.
Y el derech o  á otro censo de 48.000 rs., ó sean  12.000 pesetas.
Cuyos rem ates ten d rán  efecto el 17 de F eb re ro  del año próxim o ven idero  

de  1871, á las doce de su m añana, en la  sala de  aud iencia  de S. S., calle de 
San E lo y , núm . 16.

Sevilla 18 de N oviem bre de 1870 .= U defonso  V ald iv ia . X —2308

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  del d sfrtio 
de la U niversidad  de esta  capital, re fren d a d a  p o r  el in frascrito  Escribano, 
se hace sab e r  que en  29 de Agosto últim o falleció en esta v illa  D. Juan  de 
la C ruz Gil y  A r iñ o , n a tu ra l de R ubielos, de 28 años de e d a d , casado con 
D oña F rancisca  Jav ie ra  Lozano, hijo legítim o de D. A lberto  y Doña Matilde, 
sin  haber o torgado disposición te stam en ta ría ; y en su consecuencia se cita  y 
■iama á los que se crean  con derecho  á h e re d a r le  p a ra  qua com parezcan  en 
d icho Juzgado den tro  del térm ino  de 30 d ia s ; bajo apercib im iento  que de  no  
verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio qu e  h ay a  lugar : a d v irtien d o  que  ya  se ha 
p resen tad o  solicitando la declaración de heredero  ab in testa to  la re p re s e n ta 
ción de su hijo D. A lberto.

M adrid  31 de O ctubre  de 4 8? 0.= E u s e b io  C ereceda. X — 2307

D. Francisco G arcía F ran co , Juez  togado de  p rim era  in stancia  del d istrito  
de la U niversidad  de esta capital.

H ago sabe r que en  este mi Juzgado y E sc rib an ía  de D. N atalio  Sánchez 
M ascaraque se siguen autos e jecutivos hoy en la via de ap rem io  á instancia  
de la Sociedad m inera H ullera  m eta lúrg ica  de Bélm ez  con tra  D. José  V ivas 
sobre  pago de 857 escudos 482 m ilésim as, en  los cuales se em b arg a ro n  al 
ejecutado 2.000 qu in ta les  de carbón  inglés, clase Neivcastle d u ro , que ha sido 
tasado á 11 rs  cada  qu in ta l, cuyo carbón  ha  sido m andado v e n d e r  en su
basta pública, que se c e leb rará  en  el local d e  d icho Juzgado el 2 de  Diciem
b re  y  hora de las doce de su m añana, e sta n d o  en  el ín te r in  de  manifiesto 
por su depositario  D. R om án D elgado en  la c a r re te ra  de  V alenc ia , te rre n o  
de ia estación de Atocha.

Lo que se hace saber al público p a ra  su inteligencia y  efectos consi
guientes.

M adrid  19 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= F ran c isco  G arcía F ran co .= N ata lio  
Sánchez M ascaraque. X —2306

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  B a rre ra , 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de  B uenavista  de esta capital, se sacan 
¿ la ven ta  en pública  subasta  los efectos s ig u ie n te s :

Ocho co lum pios-barcas de  pino, p in tados  de  en ca rn ad o , con su a rm a d u 
ra, que se hallan en la E ra  del Mico (Puerta*de Bilbao), tasados en  480 rs .

Seis id. id. que se hallan en  la P u e rta  d e  Toledo, tasados en  540 rs.
Y otros seis id. tasados en 600 rs .
Y p a ra  su rem ate  se ha seña lado  el d ia  30 del co rrien te , á  la una  de su 

tarde, en la audiencia de este  Juzgado, sito en el edificio de las  Salesas.
M adrid  21 de N ov iem bre  de 1 8 7 0 .= E l actuario , P ed ro  José Vigil.

X —2303

RECTIFICACION.
Al anunciarse  en la G aceta  co rresp o n d ien te  al dia 22 del actual la p ro 

posición de conven io  presentada por el Consejo de  ad m in is trac ió n  de la em - 
presa queb rada  del fe rro -ca rril de Isabel H  de A la r del R ey  á S an tan d e r á 
ios acreedores de  la m ism a , se consigna  la segunda  base  en la fo rm a  s i
guiente:

((2.a Los c réd ito s  de los dem ás acreed o res  y  el cap ital de los accionistas 
actuales se co n v ertirán  en  deuda con tra  la n u ev a  em presa , que  los convocará  
en tal concepto  y  en  la siguiente form a.»

D ebe le e rse  a sí:
«2.a Los c ré d ito s  de los dem ás acreed o res  y  el capital de  los accionistas 

actuales se co n v er tirá n  en deuda  con tra  la nu ev a  e m p re sa , que  los recono
cerá en tal concepto  y  en la siguiente form a.»  — X

ANUNCIOS NO OFICIALES.

V E N T A  DE CASAS.—SE VENDEN VARIAS, UNA DENTRO 
/ de Madrid, y cuatro en la zona de ensanche, con fachada á calle 

de primer orden.
El pliego de condiciones con los demás pormenores apetecibles 

se encuentran de manifiesto en la Notaría de D. Román Gil y Ma- 
segosa, calle del Salvador, núm. 3 , segundo izquierda.

Se admitirán proposiciones hasta el 4 de Diciembre próxim o.=  
Domingo Iglesia. X—££84—3

PARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
* j. los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mutuo ó en letras de fácil 
ccbro en esta capital, sin descuento de giro.

T  EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
JLi Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Clemente, Papa y m á r tir , y  Santas Lucrecia y  Felicitas, 
m ártires.

C uaren ta  H o ra s  en la iglesia d e l p rim er m onasterio  d e  Salesas (por la 
com unidad d e  San ta»T eresa;.

Observatorio de Madrid,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

1XMPBRAT0RA
altura yhumedaddel aire.

HORAS.

h a m e d e . j e U « W T i « t . .

— _________________ _  c id o .

S r f f i í m  1 1  7-4 0  B r i s a . . .  C ubierto .
js H p IH U ? ' 1 * 1 ',l  .* '1  8' 3 s - °  I d e m . . . .  Idem .
* d e  la  t JJ’® P  O. S. O . .  V ie n to ..  Idem .
S r f o i t  t '  n * l'l*  0,0 9,( O .S . O ..  B risa . . .  Idem .
O H a 'u  l i l i  8 8  s - 0  B .a f í e . .  Idem .
í  d e  l a  n . 708,62 s,9  8,3 S. O B risa . . .  Idem .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b ra ..........................................  11,0
Id e m  m ín im a  d e i d .   ..................................................................................  6.3

D ife re n c ia ...............................................................................................  4,7
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de  la t i e r r a ,  á  c ie lo d e s c u b ie r to  , . 2,3
Id e m  m áx im a  a l s o l ,  á 1,47 m e tro s  d e  l a  t i e r r a ................................   12,6
Id em  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l .................................................. 31,7

D ife re n c ia ..........................................   9,1
L luv ia  e n  la s 2 4  ú ltim a s  h o ra s ,  e n  m ilím e tro s ............................................. »

l k s u l t a d o s  meteorológicos , m edios y  e x tr em o s ,  correspondientes  
ald ia% %  de N oviem bre  de los dos qu in quen ios  de  1 8 6 0  á 1 8 6 4  
y  de 1 8 6 5  á  1 8 6 9 .

1860  á  1801.

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  , ,  , . . .  T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m m
6 de  la  m a ñ a n a . 709,23 5,0 4,4 92 6,4
9 de la  m a ñ a ú a . 709,18 6,9 6,3 93 7,0
2 d e l d ia    70S,35 11,1 9,0 76 7,6
3 d e  la  t a r d e . .  706,99 41,3 9,3 7S 7,9
6 d e  la  t a r d e . .  706,73 9,4 7,9 . 82 7,4
9 d e  la  no ch e . . 706,49 7,9 6,7 84 6*9
2 d e  la  n o c h e . . 705,94 6,6 5,8 í 86 6,5

m m  T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l •
hresion b a ro m é tr ic a  m á x i-  ( 1 8 6 3 ) . . . , . ........................................  24.8

m a  (4 864)..................................  713,02
d e m  id . m ín im a  ( 1 8 6 2 ) . . . .  698,18 L lu v ia  m e d ia  e n  los c in c o
) if e r e n c ia ......................................  14,84 a ñ o s . . . . .....................................  0,12

L lu v ia  m á x im a  (1863)............  0,4
re m p e ra tu ra  m á x im a  á l a  *

s o m b ra  (1863).......................... 46,7 E v a p o ra c ió n  m e d ia  e n  l o s  m
dem  m ín im a  id .  (1S62).......... — 3,2 c in c o a ñ o s .................................  4,16
) i f e r e n c ia . .................... ..............  4 9,9 Id e m  m á x im a  (1862)..................  2,4

1865  á 1669 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  . . .  ,  . T E N S I O N ..se co . húmedo. re la tiva .

m m  0 • m m
6 de l a  m a ñ a n a .  707,45 2,3 4,5 88 5,1
9 d e  la  rn a ñ a n a . 707,67 4,4 3,3 83 5,6
2 d e l d i a   706,66 9,0 6,3 64 6,1
3 d e  la  t a r d e . .  705,63 * 9,8 7,0 68 6,5
6 de  la  t a r d e .  . 705,24 8,2 6,4 76 6,5
9 d e  la  n o c h e ..  705,06 7,2 5,9 83 6,6
2 d e  la  n o c h e . 704,52 6,8 5,6 84 6,5

m m  1 T e m p e ra tu ra  m á x im a  a l  s o l  9
l e s i ó n  b a r o m é tr ic a  m á x i -  (4 866) ..............................................   2 1 9

m a (1867).....................................  712,21
d e m  id .  m ín im a  (4 869).............  693,90 L lu v ia  m e d ia  e n  los c in co  m m
) if e r e n c ia .......................................... 48,31 a ñ o s . ..........................................  0,94

# L lu v ia  m á x im a  (1869). 4,7
re m p e r a tu r a  m á x im a  á l a

s o m b ra  (18651.............................  14,4 E v a p o ra c ió n  m e d ia  e n  lo s  m m
d e m  m ín im a id .  ( 1 8 6 9 ) . . . . .  — 5,9 c in c o a ñ o s ...............................  0,90
d ife re n c ia  ........................  20,3 Id e m  m á x im a  (1869).....  2,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
p u n to s  de la P en ín su la  y  del ex tran jero  el d ia de Noviembre  
de 4 8 7 0 .

ALTURA _ T E M PE R A -  DIRECCION 

r n á ' o » 1 v "  l u r a  F l 'B J t Z A  E S T I B O  E ST A D O
LOCALIDADES. J aniaT", en grados *>el

mar en mi- centesi- . del viento. del cielo. de la mar
______________  límefros. males. viento.

Bilbao......................  758,9 14,8 S  B r is a . .  . .  L luv ia   P .°o lea j
O v ie d o . . .   758,5 4 2,6 S. O . . . .  Id em   L lo v iz n a ..  »
C o r u ñ a ,á 8 h . .  755,6 12,4 N . O . . .  H u racán .. C u b ie r to . .  G ru e sa . '
San tiago   760,2 12,9 S. O . . .  V ie n to . . .  L lu v ia . . .  »
O p o rto   » »  ), „ w jj

^ is b o a .....................  766.7 13,4 S. O . . .  B risa  Casi eub .6. Bella.
B adajoz . . » 8,6 S. O . . .  Id e m  C u b ie r to . .
S. F e rn . , a 8 b . 770,0 12,7 S. S. E. C a lm a . . . .  Casi cub .° . R izada.
S ev illa .....................  767,4 42,0 S   Id em  N ubes  »
T arifa ....................... 768,4 46,0 O . B risa   Id em   T ra n u  a
G ra n a d a   768,3 6,7 N. E . . .  C a lm a .. . .  Idem  . »
A lic a n te   767,9 15,0 O . . . . . .  B risa  C e la je s / . ! ’. T r a n q a
M u rc ia .  767,8 41.3 O . . . . . .  Id em  N u b e s . . . .  »
V a len c ia   765,6 15,8 O Idem . . . D espejado  »
B a rce lo n a   763,0 42,8 O   V ie n to . . .  N u b e s . . /  T r a n q .a
Z a rag o za   » 6,2 N .O . . . .B r i s a   D espejado . »

......................... 762,4 6,4 N. O . . .  V ie D to ...  C ub ierto  . »
^ g o s . . . .............  765,4 6,7 S. O . . .  Id e m  C .M lu v ia ..
V a llad o lid   » » » » )} M
S alam anca  .7 6 4 ,2  8,6 S. O . . .  C a lm a .. . .  C u b ie rto . . »
M ad rid .................... 768,0 8,7 S. O . . . B r i s a  I d e m   »
C iu d a d -R e a l . . .  769,0 8,1 O  V iento  . .  I d e m . . .  . »
A lbacete   767,6 8,8 O  B risa . . .  N u b es ..........
B rest (8 ho ras). » » » » » »
B ayona (idem ). » » » >, » „
C ette  (idem ). . .  » » » » » »
M arsella (idem ). » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del d ia  14 de Noviembre de 1870.

BARÓMETRO T K t" P ¡ f " A" T E N S I O N  HUMEDA D V I E N T O .  E S T A D O

t u R A S .  r e d u c i d o  p.r a ( i 0 o d e l  v a p o r  , . l v  v
6  n *  g r a/ * o s  v  r e l a t i v a .  R » -  F u e r z a .  ,  ,

  a  0  c e n t i g .  d e  a g u a . _______________ r e c c i o n .  ( 2 ) 61  c i e l 0 ,

m ilim s. 0 m ilim s. g ram s.

n . 761,6 8,5 6,6 80 N . . . .  30
2 761,9 7,7 5,5 70 N ’ 0 i
A 762,2 6,5 5,6 78 N 0 J
f  762,3 6,0 5,4 77 N . . . . !  22 I  D e s  oc iad o

40 762 8 85 N   20 f e n l a m a d ru -40 762,8 40,3 6,6 71 N E . . .  0 U a d a *  p u b ie r-
n . d .  761,7 12,5 7,4 69 N   2 \ to e ^ l a m a ñ a

? l l l ' l  <3'°  7-8 70 N N E .. 3 /  n a y  e n la  t a r -
6 760 R 7 ? S I 5 ® ’ “  8 l de; d e sp e jad on 60,6 44,0 7,3 72 E . . • . .  0 ■ en la noche
8 766,3 10,0 7,8 83 E . . . :  0 1

40 760*2 4 0,8 7,5 77 E . . . .  0 1
a* n .  759,5 40,5 7,1 75 E   o /

te m p e ra tu ra  m áxim a del d i a .............................................. 431
re m p e ra tu ra  m ínim a de l d i a .............................................. 6?o
te m p e ra tu ra  m áxim a al sol   29* 9
5vaporación  en  las 24 h o ra s .............................................................s iá  m ilím etros.
Ju v ia  en  la s  24 h o ra s ..................................................................... »

(1) E lev ac ió n  sob re  el n iv e l m ed io  del m a r = 2 8 ,4 8  m etros,
(i) P res ió n  sob re  u n  c u a d ra d o  d e  u n  d e c ím e tro  d e  lado.

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA $ 8  DE NOVIEMBRE DK 1 8 7 0 .

Fo n d o s públicos.
R e n ta  p e r p é t u a  a l  8 p o r  4 00 , p u b l ic a d o ,  2 7 -4 5 . 25, 35 y  30; 27-40 

30 y  20 p e q u e ñ o s ;á  p la z o , 27-35 y  40 fin cor. fn \; 27-35 y  50 fin p ró x . fir.
íclem  id . e x te r io r  a l 3 p o r  4 00 , p u b l ic a d o ,  30-70.
B ille te s  h ip o te c c r io s  d e l B anco  de  E sp a ñ a , s e g u n d a  s é r ie  , idem 

98-90, 75 y 90. *
B onos d e l  T e s o ro  d e  á 2 .000 rs .,  6 p o r  4 00 i n t e r é s  a n u a l ,  id ., 72-80 

y  75; no  p u b lic a d o , 73-00 p.
A cciones d e  c a r r e te r a s  g e n e r a le s  , 6 p o r  100 a n u a l , em is ión  de  l.° de 

A b ril d e  1850, d e  4.000 r s . ,  p u b lic a d o , 75-00.
O b lig a c io n es  g e n e r a le s  p o r  f e r r o - c a r r i l  e s ,  de  2.000 r s . ,  id .,  51-15 

y  40; no p u b lic a d o , 51-50.
Idem  id . id . (n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . ,  p u b lic a d o , 50-50.
Id e m  id .  id .  d e  20.000 r s . ,  id . ,  50-60.
Idem  id . id . (n u e v a s) , de  20.000 r s . ,  id . ,  49-50.
Id e m  id . d e  A la r á S a n ta n d e r ,  de  2.000 r s . , id . ,  49-75.
A cciones del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  id . ,  449-00.
Id e m  de la  C om pañía m e ta lú rg ica  de  S an  J u a n  d e  A lca ráz , id., 40-00.

C am bios.
L ó n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a  ,5 0 -2 0 .
M arsella  á  8 d ias v is ta ,  5 -12  p.

P l a z a s  d el re in o .

| D a ñ o .  B en efic io  B a ñ o . Beneficio

A lb a c e te    M* » L u g o   » 1|2
A lic a n te ................... p a r- » M á la g a   » 4j4
A lm e r ía ................... Pa i‘- » M u r c i a   » 4l4 d.
A v i l a . . . . .   * * O r e n s e   P a r * »
B a d a jo z ....................  » » O v i e d o   » IfS
B a r c e lo n a .....................  » 7{8 p. P a l e n c i a  . . .  »
B ilb a o ........................... p a r .  » P a m p lo n a   » 4 f2p .
B u rg o s ......................  » ix4 P o n t e v e d r a . . . .  * M2 d.
C á c e re s ..........................  » 3 j8  S a l a m a n c a   3 ]4  »
C á d iz ...............................  » 4 14 S a n S e b a s t i a n . . * 41*
C a s te l ló n ....................  p a r .  » S a n t a n d e r   P a r .  »
C iu d a d - R e a l   » » S a n t i a g o ..................  »
C ó rd o b a ....................... p a r .  » S e g o v i a . . .   p a r  p .  »
C o ru ñ a ............................  * * IfS  S e v i l l a .....................  » U*
C u en c a ............................  » » S o r i a ..........................  p a r  p. »
G e ro n a ............................ * H 2 T a r r a g o n a   » 3l4
G r a n a d a .....................  p a r .  » T e r u e l ........................ * *
G u a d a l a j a r a . . . ; .  » » T o l e d o .   3|4 p.
H u e lv a ............................  » » V a l e n c i a   * U*
H u e sc a ............................  » 4f4 V a l l a d o l i d   » *
J a é n ..................................  » 4}4 V i t o r i a ....................  » *
L e ó n ...............................  p a r .  » Z a m o r a .....................  U 2
L é r i d a ........................... p a r .  » Z a r a g o z a   »
L o g ro ñ o ..........................  » »

B o ls a »  e x t r a n je r a » .
L ó n d r e s  19 d e  N o v ie m b r e .—  C o n s o l id a d o s ,  á 92 4[A.
M a r s e l la  19 de  N o v iem b r e .— 3 p o r 100 , á 53.

Dirección general de Comunicaciones,
Según  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llovió en  B adajoz , B u rg o s , Cáceres, 

C o ru ñ a , C uenca  , G uadala j& ra, L e ó n , P a le n c ia , S an  S eb a s tian , S o ria , V a 
lladolid  y  Zam ora. __________________________

Ayuntamiento popular de M adrid
D el p a r te  rem itid o  en  este  dia p o r  la  in te rv e n c ió n  del M ercado  de granos 

y  Dota de p re c io s  de  a rtícu lo s  de  consum o, re s u lta  lo siguiente:
C arne  d e  vaca , d e  42 á 13‘50 p ese ta s  la a r ro b a ;  d e  0 ‘58 á  0‘65 la  libra, 

y á 1‘29 el k iló g ram o .
íd e m  de c a rn e ro , á 0‘51 p e se ta s  la  lib ra , y  á 4‘31 el k ilógram o.
íd em  de te rn e ra ,  d e  1 á 4‘25 pese tas  la lib ra , y  de  2 ‘17 á 2‘74 el Piló- 

g ram o.
Tocino añejo , de  24 á 25 p e se ta s  la a r ro b a ; á  4‘06 la lib ra , y  á 2*30 el ki

lógram o.
Idem  fr e s c o , á 20 p e se ta s  la  a r r o b a ;  á  0‘S7 la l ib r a ,  y  á 1 ‘89 el k iló

gram o.
Jam ón, d e  22 ‘50 á 28 p e se ta s  la a rro b a ; de  4 ‘25 á 1 ‘50 la lib ra , y  de 2‘74 

á 3‘25 el k ilóg ram o .
Pan de  dos lib ras , de  0*35 á 0*41 p ese tas, y  de  0 ‘3S á 0*44 el k ilógram o.
G arbanzos, de  9 á 17*50 p ese tas  la  a r ro b a ; de  0‘46 á 0*74 la libra, y 

Je  0‘99 á 4 ‘55 el k ilógram o.
Ju d ías , de  5*50 á 7 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0‘24 á 0‘35 la  lib ra , y  de 0‘52 

á 0‘76 el k ilógram o.
A rroz , de  5 á 6‘50 p e se ta s  la  a r ro b a ; d e  0*24 á 0*35 la lib ra ,  y  de 0*52 

í  0‘76 el k ilóg ram o .
L en tejas, á 6 pe se ta s  la a r ro b a ;  á 0*24 la  lib ra , y  á 0 ‘52 el kilógram o.
C arb ó n  v eg eta l, d e  1 ‘25 á 4 ‘50 p e se ta s  la  a rro b a , y  d e  0*10 á 0*13 el ki

lógram o.
Id em  m in e ra l, á 4 ‘12 p e se ta s  la a rro b 3 , y  á 0‘09 el k iló g ram o .
Cok, á 0 7S p ese tas  la a r ro b a , y  á 0*07 el k ilóg ram o .
Jab ó n , de  10 á 12‘50 p e se ta s  la a r ro b a ;  d e  0 48 á 0‘59 la  lib ra , y  de 1 ‘04 

á 4 ‘27 el k ilóg ram o .
P a ta tas, de  1 ‘50 á 4 ‘75 p e se ta s  la  a r ro b a ; d e 0 ‘08 á  0‘4 0 la  lib ra , y  de0M7 

á 0‘22 el k ilógram o.
A ceite, d e 4  4‘50 á 14‘75 p e se ta s  la a r ro b a ;  d e  0‘50 á  0‘59 la libra, y de 

41‘54 á 11‘74 el d e c á litro .
V ino, d e  7 á 8 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0‘28 á  0*32 el cu artillo , y  de 5*55 

á 6‘34 el d ecá litro .
P e tró leo , á 0‘36 p ese tas  el cu artillo , y  á 7*4 4 el d e cá litro .
T rigo , de  12‘50 á 4 4 p e se ta s  la fa n e g a , y  de  22‘63 á 25‘34 el hectólitro.
C ebada , de 5‘25 á 5 ‘75 p e se ta s  la  fanega, y  de  9 ‘50 á 4 0*41 e l hectólitro.

N o ta .—Beses degolladas ayer.
V a c a s  ...........................  439
C a r n e r o s ..................................  439
C o rd ero s  lechales    77
T e r n e r a s ................................... 86
C a b r ito s .......................................  435
C e r d o s .......................................... 407

T otal..............................  933

Su peso  en l i b r a s . . . . ;  88.936.— Idem  e n  k iló g ra m o s .. , . .  40.941*835.
Lo q u e  se a n u n cia  al púb lico  p a ra  su  conocim ien to .
M ad rid  22 de  N o v iem b re  d e  4 8 7 0 .= E l  A lcalde  p r im e ro , Fernando Hi

dalgo S a a v ed ra .

ESPECTÁCULOS 

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a . —  N o  h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 53 de abono. — Turno 2.° impar. — La comedia nueva en tres 
actos El centro de gravedad. — Baile. — Una idea feliz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media* de la noche.— 
Función 68 de abono.—Turno 2.° — La pastora del Roncal

B ufos A r p e r íu s . — A las ocho y media de la n och e. — Fun
ción 79 de abono. — Turno d.# impar. — A beneficio de D. Fran
cisco Arderíus. — Las tres Marías.— La trompa de Eustaquio.—$  
matrim onio.—El espíritu  del vino.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  de Ja no
c h e .— F u n c ió n  1 .a d e  a b o n o .— T u r n o  1 .° im p a r  .—La muerte civil— 
Los palos deseados.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ).— A las ocho do 
la noche. —Bruno el tejedor —Julia.—E. H.


